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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O

O RD EN  de 9 de marzo de 1942 por 
la que se nombra, en ascenso de es
cala Oficial tercero de Artes gráfi
cas del Instituto Geográfico y Ca
tastral a don Luis Bartolomé R o
dríguez. 

limo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi
cial .tercero de Artes Gráficas, Oficial 
p r i m e r o  de Administración, en el 
Cuerpo de Oficíales de Art:s Gráficas 
de ese Instituto Geográfico y Catastral, 
producida por el fallecimiento de don 
Lorenzo Bautista García, ocurrido el 
día 23 de enero del comente año, va
cante que debe ser provista con arre
glo a lo dispuesto en los artículos 32 
y 37 dei Reglamento orgánico de 22 
de diciembre de 1911,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General

 ha tenido a bien nombrar, en as
censo de escala, y con antigüedad de 
24 de enero del corriente año. Oficial 
tercero del Cuerpo de Oficiales de Ar
tes Gráficas, Oficial primero de Ad
ministración, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, a don Luis Bartolomé 
Rodríguez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1942.—P.D.,el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 9 de marzo de 1942 por 
la que se nombra, en virtud de opo
sición, Ayudantes de Artes Gráficas 
del Instituto Geográfico y Catastral 
a los señores que se mencionan.

limo. Sr.: Terminados los ejercicios 
de la oposición convocada por Orden 
de esta Presidencia de 2 de enero del 

corriente año para cubrir diez plazas 
de Ayudantes de Artes Gráficas de ese 
Instituto, y vista la propuesta hecha 
por e\ Tribunal que ha juzgado dichos 
ejercicios,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien nombrar, en 
virtud de oposición, Ayudantes terce
ros de Artes Gráficas de ese Centro, 
Oficiales terceros de Administración, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
a los seis opositores que figuran apro
bados en la propuesta del Tribunal, 
que deben colocarse en el Escalafón 
del Cuerpo por el orden siguiente:

D. Luis González Juárez (fotógrafo).
D. Antonio Rodríguez Carretero (li

tógrafo) .
D. José María Millán Vázquez (fo

tógrafo).
D. Julián Ruiz Polo (tipógrafo).
D. Maximino García Rodríguez (li

tógrafo).
D. Manuel García Velázquez (fotó 

grafo).
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 19̂ 42.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 11 d e  marzo de 1942 por 
la que se asciende al em pleo de I n
geniero Geógrafo, Jefe  de N egocia
do de primera clase, a los señores 
que se indican.

  limo. Sr.: Consignadas en la Ley de 
Presupuestos dé 22 de enero del co
rriente año las plantillas que han de 
considerarse' en vigor durante el ac
tual ejercicio económico para el Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, y dispues
tos los ascensos reglamentarios para 
el mismo por Orden de 13 del jasa
do febrero.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por' esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer e! as
censo a Ingeniero Geógrafo, Jefe de 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 9.600 pesetas, de don 
Tomás Rodríguez Bachiller, don Ma
nuel Rodríguez Delgado y don Tomás 
Delgado Pérez de Alba, que reúnen las 
condiciones reglamentarias p a r a  el 
mismo y que deberán continuar en 
su actual situación de supernumerarios.

Lo digo a V. 1 . para su conocimien
to y efectos.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1942.— 

P. D„ el Subsecretario, Luis Carrero.

Hmo. Sr. Director general del Institu
to Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN circular de 24 de febrero de 

1942 por la que se aprueba la pro
puesta de la Dirección General de 

Sanidad declarando vigente el Es
calafón del Cuerpo de Inspectores  

Farmacéuticos Municipales con re
ferencia a 31 de diciembre de 1940

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de* 21 de mayo 

1941, y una vez confeccionado el 
Escalafón definitivo del 'Cuerpo de 
Inspectores Farmacéuticos Municipales 
con referencia a Si de diciembre de 
1940,

Este .Ministerio ha tenido p-or con
veniente aprobar la propuesta de la 
Dirección General de Sanidad' y, en

su virtud, declarar vigente el Escala
fón que se publica en. un suplemento 
del BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO 
en que se inserta esta Oaden. y que 
deberá ser rectificado nuevamente por 
período de cinco años, a contar de 
la fecha anteriormente mencionada de 
31 de diciembre de 1940.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid. 24 de febrero de 1942.— 
P. D., A. Lturmendi.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL 

Destinos

O RD EN  de 13 de marzo de 1942 por 
la que se destina a las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico al Co
mandante de Infantería don José 
María Sentis Simeón.

Se destina para prestar servicio en 
las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tráfico al Comandante de Infantería, 
en situación de disponible forzoso en 
la Sexta Región Militar, don José Ma
ría Sentis Simeón, el cuai queda en 
la situación prevenida en el párrafo 
segundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiembre de 1939 
(«0. O.» núm. 4).

Madrid. 13 de marzo de 1942.

V aríela

MINISTERIO DEL AIRE

Baja

ORDEN de 4 de marzo de 1942 por la
que causa baja, a petición propia, 
en el Ejército del Aire, y alta en el 
de Tierra, el Oficial primero del 
Cuerpo de Oficinas Militares don Fe
liciano Luis Baile Lisón.

A petición del interesado, causa baja 
en el Ejército del Aire, quedando a 
disposición del de Tierra., de donde 
procede, el Oficial primero del-Cuer
po de Oficinas Militares • don Felicia- 
Luis Baile Lisón, que se encuentra des
tinado en la Secretaría General de 
este Ministerio.

Madrid, 4 de marzo de 1942.

VIGON

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O RDEN de 28 de febrero de 1942 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Notario de Tarragona . 
don  Agustín Alvarez de Sotom ayor.

limo. Sr-: En vista de lo solicitado 
por el Notario de Tarragona don 
Agustín Alvarez de Sotomayor Casti- 
llo y d e . ló dispuesto en- ios ^artículos 
109 y concordantes del vigente Re
glamento dei Notariado,

Este Ministerio ha acordado conce
der al mencionado Notario un año en 
la situación de excedencia volun
taria, con la reserva del derecho 
a reingresar en el servicio activo 
por categoría de su misma dase 
del Colegio Notarial de Barcelona-

Lo que digo a V- I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años*
Madrid, 28 de febrero de 1942.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de los Re- . 
gistros y del Notariado.

ORDEN de 28 de febrero de 1942 por 
la que  se concede la excedencia 
voluntaria a don Bernardo Gómez 
Rodríguez, Alguacil del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Manresa.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por don Bernardo Gómez Ro
dríguez, Alguacil del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Man
resa, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 17 del Decreto de 
15 de junio de 1936, en relación con 
la base cuarta de la Ley de 22 de ju
lio de 1918 y artículo 41 del Reglamen
to para su aplicación,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente voluntari ’ • 
por tiempo noA menor de,,un año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1942.

BILBAO EGÜIA.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Baroe-lona.
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O R D E N E S  de 12 de marzo, de 1942 
por las que se revoca la libertad  
condicional a dieciséis penados.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Ase
sora Central de Libertad Condicional, 
de revocación de la libertad condicio
nal concedida por Orden de este Mi
nisterio a los penados que a conti
nuación se expresan, dependientes de 
las Prisiones que también se indican, 
y de la que resulta que los citados 
penados han observado mala conduc 
ta en su situación de libertad condi
cional, han cambiado su residencia sin 
la debida autorización y han dejado 
de remitir durante dos meses los in
formes reglamentarios al Estableci
miento Penitenciario del que fueron 
liberados, y vistos los artículos 101  y 

. 102 de] Código Penal, el 63 y concor
dantes del Reglamento de Prisiones y 
demás disposiciones de aplicación, pre
via deliberación del Consejo de Mi
nistros,

• Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto quede ( 
revocada la libertad condicional a los* 
referidos penados, los cuales deberán 
reingresar en prisión para continuar 
extinguiendo sus condenas:

Del Campo Penitenciario de Traba
jadores, de Brúñete (Madridf: Angel 
G utiérrez Valle.

De la Prisión Central Santa Isabel, 
de Santiago de Compostela (La Coru- 
ña): Andrés Martínez Díaz.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Alfredo Soler Bauza, José Montuy Ex
pósito, Ignacio Rivas Sanfelíu.

De ia Prisión Provincial de Teneri
fe: Miguel Telera Afonso, Manuel Be- 
nítez Brito.

De la Prisión provincial de Teruel: 
Simón Fiestas Marti.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos o lios., 
Madrid, 12  de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de 
Prisiones. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula el Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo, en funciones de Comisión Ase
sora Central de Libertad Condicional, 
de revocación de l a ,libertad condicio- 
. nal concedida por Ordenes de este Mi
nisterio a los penados que a continuación

 se expresan y que dependen de 
las Prisiones que también se indican, 
y de la que resulta que los citados 
penados han cambiado su residencia 
sin la debida autorización'y h an 'd e
jado de remití: ios informes reglamen
tarios, infrin0:.;ido los deberes de li
berados condicionales, cuya propuesta 
se funda en lo preceptuado en los ar
tículos 101  y 102 d:l Código Penal y 
reglas mercera y cuarta del artículo 60 
del Reglamento de Prisiones, por su 
propios fundamentos y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto quede 
revocada la libertad condicional con
cedida a los referidos penados, los' 
cuales deberán reingresar en la Pri
sión de que dependen, para conti
nuar extinguiendo sus condenas:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá (Madrid): Manuel Joglar Rodrí
guez.

De la Prisión Central «Tabacalera»», 
de Santander: Luis Bailera Araiz.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Avelino Berrocal Núñez, Francisco Ri 
bas Parera. Gaspar del Aguila Sán
chez.

De la Prisión provincial de Murcia: 
Narciso Lucas Pena.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
José Herrero García.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Pedro Padilla Frías.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 12  de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de  

Prisiones.

O R D EN ES de 1 2 de marzo de 1942 
por las que se deja  sin efecto la 
libertad condicional provisional de 
nueve penados.

Excmo. Sr.; Vista la propuesta que 
formula *1 Patronato Central- para lá 
Redención de las Penas por el Tral
ba jo, en funciones de Comisión • Ase
sora Central de Libertad Condicional, 
de dejar sin efecto la libertad condi
cional provisional concedida a los pe
nados qué a continuación se expresan 
y  que dependen de las Prisiones que 
también se indican, por haber resulf 
todo condenados a penas no compren
didas en la Ley de 1.° de abril d e  1941, 
y visto el Decreto de Igual fecha, pre
via deliberación del Consejo de Minis
tros;

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde,« ha resuelto dejar 
sin efecto la libertad condicional pro

provisional concedida a los siguientes  
penados, que deberán reingresar en la 
 Prisión de que dependen para conti
nuar extinguiendo sus condenas;

De i a prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia):. Inocencio 
Avala Fitos.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Ramón Andrés Albarca.

De la Prisión d: Mujeres, de San
tander: Ramona Mitjavilla Castell.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Agustín Esparcía Polo. Antonio 
Rubio Rubio Francisco Sánchez Lara.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de márzo de. 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Directcfr general de  

Prisiones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que 
j formula ei Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo, en funciones de Comisión Asesora 
Central de Libertad Condicional, de 
dejar sin efecto la libertad condicional 
provisional concedida a los penados 
que a continuación se expresan y que 
dependen de las Prisiones que tam
bién se indican, por haber resultado 
condenados a penas no comprendidas 
en la Ley de 1.° de abril de 1941; vis
ta la citada Ley y el Decreto de igual 
fecha, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Su Excelencia e) Jefe del Estado, 
que Dios.guarde, ha resuelto dejar sin 
efecto la libertad condicional provi
sional concedida a los siguientes pe
nados que deberán reingresar en la 
Prisión de que dependen, para con
tinuar extinguiendo su condena:

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Tomás Alicart' Beádicho.

De la Prisión provincial de Vallado- 
lid: Gonzalo Lajara Montilla, Seve- 
rtno Navalón Mancebo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

•Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr.- Director general de 
Prisiones.

O R D E N ES de 12 de marzo de 1942 
por las que se concede la libertad 
condicional atenuada a cinco  
penados. 

Excmo. Sr.; Vista la propuesta •for
mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido -en 
el artículo l'Ol del Código Penal y
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Ley de 4 de junio de 1940, tramitado 
 con arreglo a las normas de la Orden 

ministerial de 10 de jun io . de 1940 y 
Decreto de 23 de noviembre dei mismo 
año, concurriendo las circunstancias 
determinadas en e1 articulo tercero de 
esta última disposición legal, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las 'Penas por el Tra
bajo y" previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha resuelto conceder 
el beneficio de libertad condicional ate- 

• nuada a. los siguientes penados, que 
serán destinados por €sa Dirección Ge
neral de Prisiones al Campo de T ra
bajo que la misma designe:

De la prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Justo Casado Mena.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Gervasio Fernández . Cerón.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. '

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones.
 ______

Excmo. Sr.: Vista la propuesta fo r
mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido en 
el articulo 101 del Código Penal y 
Leyes de 4 de junio de 1940 y 1.« de 
abril de 1941, tramitada / con arreglo 
a las normas de la Oixleh ministerial 
de 10 de junio de 1940 ^.Decreto de 
23 de noviembre dol mismo, año, y con
curriendo las circunstancias determi
nadas en el articulo tercero de esta 
última disposición, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del.Consejo de Ministros,

' Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder la libertad condicional atenuada 
al penado de la Prisión Central de 
Puerto de Santa María (Cádiz) Rai
mundo Alvarez' Pérez, que será desti
nado por esa Dirección General de 
Prisiones al Campo de Trabajo que L 
ipisma designe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 dé mareo de 1942.

B ILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de P ri
siones.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada para aplicación de la libertad 
condicional establecida en el artícu
lo 101 del Código Penal y Leyes de I

4 de junio de 1940 y 1.° de abril de 
1941, tramitada con arreglo a las nor
mas de la Orden ministerial de 10 de 
junio de 1940 y Decreto de 23 de no
viembre del mismo año, y concurrien
do las circunstancias determinadas en 
el articulo tercero de esta última dis
posición legal, a propuesta del Patro
nato Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde’, ha tenido a bien con
ceder la.libertad condicional atenuada 
al penado *de la Prisión Central de 
Puerto de Santa María -(Cádiz) Fran
cisco Gutiérrez Sáez, que se.rá "des
tinado por esa Dirección Gefierai al 
Campo de Trabajo que la misma de
signe.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guairle a V. E. mucho* años. 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director geríeral de Pri
siones.

Excmo. Sr.; Vista la propuesta for
mulada para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido' en 
el artículo 101 del Código Penal y. 
Ley de 4 de junio de 1940, tramitada 
con arreglo a las normas de la Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940 y 
Decreto de 23 do noviembre dei mis
mo año, concurriendo las circunstan
cias determinadas en el articulo ter
cero de esta última disposición legal, 
a propuesta dol Patronato Central pa
ra la Redención de Jas Penas por el 
Trabajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde,.ha tenido a bien con
ceder la libertad condicional atenuada 
ai penado de la prisión Central de 
Burgos Victorino Delgado Gutiérrez, 
que ííerá destinado por esa Dirección 
Gjencral de Prisiones al Campo de T ra
bajo que la misma designe.

Lo digo a V. E. para su «co c im ien 
to- y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchas añas. 
Madrid, i 2 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri 
sienes.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal a ciento cuarenta y tres pena
dos.

Excmo. .Sr-: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación ael bene- ¡ 
Icio de libertad condicional estable- !

cido en los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 ae juhio y 1.° de 
octubre del Únismo año, Ley dé 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 10 
de junio1 de 1940 y Orden circular de 
esta Dirección General pe Prisiones 
de 15 de abril de 1941, en relación con 
la Ley .de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el . 
beneficio de libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a 
los siguientes penados, que podrán ob
tenerlo a la publicación de la presén
te O rden:

De 1-a prisión Central de Almadén 
(Ciudad R eal): Luciano Palacios Mo
reno.

Campamento Penitenciario de 
Belrhite (Zaragoza): Teodoro Aparicio 
Esteve.

De la Prisión Central de Burgos: 
Luis Amat Engo-

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas, primera agrupación, Dos 
Hermanas (Sev illa ): Ramiro Piñero 
Rico.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Manuel Jiménez Díaz, 
José Gregorio pal anco Sánchez.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara : Alejandro García González,
Agustín Pérez Heredero. Antonio Mar- * 
tínez .Yanguaíl, Mariano Navalpotro 
Rpflano, Pedro Duque Nicolás, Nicome- 
des Matarranz Tenorio, Gregorio Ga
lán Herrafiz, Anastasio García Mar
cos.

Del Reformatorio de Adultos de . 
Oeaíia (T o led o ): Gregorio Aniceto Al
vares. _ Carlos Ruiz Pérez.

Dé la Prisión Sanatorio de Porta- 
Coeli (V a lencia ): Eusebio García Díaz.

Do la prisión Central del. Puerto 'de 
Santa María (C ád iz): José Hernández 
Barbero. Jacinto Cordero Ramos, Ra
món Pan illa  Sanguino.

De la Prisión Central de San. M i
guel de Tos Reyes (Valencia): Angel 
Sanohiz Tarín, Simeón Aliaga Expósi
to, Carlos Soriano Benlloch

De, la Prisión Central' «Tabacale
ra», de Santander: Arturo' Villarinos 
Ruiz- *

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de M adrid : Mariano García Concha. 
Lorenzo Nieto Notario, Segundo Esco
lar Finitos, Juho Jiménez Sánchez. 
Justo Fernández. de la Rosa, Francis
co Antonio Serrano Carretón, José 
Alonso Lorenzo.

De la Prisión Central de Mujeres de 
«Ventas», de Madrid: Dolores Jorge 
González, Naitmdad Riaza Salgado, 
Paulina Macein Agudo, María Coraron
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Bittini. Fidela de la Iglesia Rodríguez.
De la prisión Provincial de Cáoeres: 

Justo Luengo Delgado, Segundo Pérez 
Hidalgo, Francisco Cantalejo Arroyo, 
Juan Sanguino Domínguez, José Pi
fias Soriano, Mariano . Carrillo Ruiz, 
Juan Canelada Pozo, Antonio Sán
chez García, Manuel B a zaga Rebollo.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Rafael Rodríguez Bejarano, Antonio 
López Cegarra, Joaquín Santana Suá- 
rez.

De la Prisión provincial d¡e Jaén: 
Manuel Olmo Olmo.

De la Prisión Provincial de LérMa: 
Francisco. Bosch Boüeda, José Angla- 
da Cortada.

Dé la Prisión Provincial de Lugo: 
Benito Paz piñelro.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Vicente Brasso Mantilla, Alejandro 
Fernández Solana, Buenaventura Ya- 
?iie Montes- 

De la Plosión Provincial de Ponte
vedra: Luis Cancelo Galván.

De la prisión Provincial de Santan
der: Asunción Cabezas Salmón, Ahge- 
a González Gayán.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Manuel Rangel Guillén, Antonio L a
cado Aguilar.

De las Prisiones Militares de Sevilla: 
fca/foel Cáceres Solís, Fernando Me- 
irano Teba.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
rúan Rodríguez Ciudad.

De la Prisión provincial de Zarago
za: Felipe López Calvete, Apgel Ló 
>ez Brlas, Venancio Padilla Ruiz, 
Adrián Miguel Arnáiz.

De la Prisión Naval Militar de la | 
/aseria de Ossió, de San Fernando ' 
Cádiz): Francisco Sáinz de la Maza ;

Armario, Andrés Orce Callea!ta, j 
¿arcos Granado de! Villar, Ramón ¡ 
jópez Regó, Emilio Miret Cánovas, ! 
¿ateo Morales Lozano, Francisco de ¡ 
•aúlla Burgos Cabello.
De la Penitenciaría Naval Militar | 

e Cuatro * Torres, de San Femando ¡ 
Cádiz): Fernando González, Posada- 
De la prisión ‘ Naval MBflitar del De- 

«rtamento de Cartagena: Miguel
ánchez García
De la Prisión Multar de la Fortale- 

a de El Hacho (Ceuta): Paulino
üonso García, Antonio Martínez Car- 
allo, José Martín Amaro, Juan Gon- 
áflez* Castellanos. Victoriano Nieves 
tazo, Fidel Luis López, Vicente Luis 
boa, Juan Alonso Díaz, Rutilio Gon- 
á!ez Yánez, Angel García García, 
me Hernández García, Juan. Abréu 
fegés, Mauricio Feble Pérez, José M o
bles Hernández, Antonio López Agui- 
w, Domingo Alberto Herrera, Rafael 
érez Molina, Arcadio Cruz Amaral.
De la Prisión Militar de La Mola. 
f  Mahón (Baleares): Manuel Martín 
ons, Rafael Mascaró Mercada!, 
fte  Ha Prisión Militar dél Castillo de

San Julián (Cartagena): Higinio Ca
pitán Malero.

De la Prisión dq Partido de Santia
go de OomposteLa (La Cor uña): José 
García Pasín, Jesús Fernández Lago.

De la Prisión de Partido de Alfaro 
(Logroño): Alberto Ruiz Rio ja. .

Del Destacamento penal de Mira flo
res de la Sierra (M adrid): Doroteo 
Gracia Gracia.
• De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): José Sánchez Conesa, 
José Carmona Cubero, Francisco Ló
pez Conesa, Inocencio Ayala Andréu, 
Miguel Albadalejo Hernández, José 
Cegarra Martínez, José Rubio Carbo- 
nell, Jerónimo García Jiménez, Pedro 
Martínez Buendía, Antonio Meroño 
Hernández, Joaquín Sáez Mendoza. 
Francisco Nicolás González, Francisco 
Vivó Ruiz, Gihés Martínez Méndez, 
Juan Cegarra García.

De la Prisión de Partido de Tala- 
vera de la Reina (Toledo): Juan Gon
zález Martín.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estaao, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de liber
tad condicional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad Real): Francisco Montoya Ru
bio, Casto Muñoz Manzaneque. i

De la prisión Central de • Burgos: 
Rufino Domínguez Vallejo, Pablo Lo- •• 
mas Estébanez.

De la Prisión'.Central del Puerto de i 
Santa María (Cádiz): Antonio Mar-; 
tínez Castillo. •

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Baífrido Faraudo Ta- 
lledo, Alfredo Gutiérrez Aja.

De ia Prisión Central de Mujeres de 
«Ventas», de Madrid: Urbana Gonzá
lez Jiménez, Estefanía Moreno Bravo, 
Conrada Rubio Vidales, María Merino 
de la Fiiente, M-aría Antonia Alonso. 
Suárez, Luisa Aguado García.

De la Prisión Militar de Jaén: Mi
guel Moreno Beas.

De la prisión Provincial de Madrid: 
Federico Lafuenté López.

De la Prisión Provincial de Palma, 
de Mallorca: Alonso Guillén Guillén.

De ia Prisión Provincial dé Valencia: 
Amparo Cebriáñ Castillo. Dolores C*- 
brián. Castillo.

De la Prisión provincia! de Zara
goza: Anacleto Sa-nz Brocal, Pascual 
Gascón Blasco.

De la Prisión Naval Militar de la 
Jasería de Ossio, de San Fernando 
(Cádiz): Bartolomé Sánchez Sánchez-.

De la Prisión de. Partido de Car
tagena (M urcia): Cristóbal Ruiz Her
nández, Ramón Pagán pagán, José 
García García, Francisco Caracena Ji
ménez, Tomás Gómez vida!.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de' 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director"*general de Pri

siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede el beneficio de 
libertad con dicional a ciento vein
tisiete penados.

Excmo. Sr<: Vistas les pro-puestas 
formuladas para la aplicación del 
beneficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de. 4 de junio y pri
mero de octubre del mismo año, Ley 
de primero de abril de 1941, Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940 y 
Orden circular de esa Dirección Ge
neral de Prisiones de 15 de abril de 
1941, en relación con la Ley dé 23 
de julio de 1914. y visto el Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del. Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, y 
pre.vio acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad cbndi- 
cional, con la liberación definitiva del 
destierro, a los' siguientes penados, que 
podrán obtenerlo a la publicación de . 
la presente Orden :

Del Campamento' Penitenciario de 
Belohite (Zaragoza): Jaime Fortuny 
Vives. Antonio Nasarre Urbán, Râ - 
nón Cárceller Sanjuán. Mariano Otín 
Alpín. José Bardolet Vidal,. Manuel 
Blecua Galindo. Vicente Bañólas pue- 
yo, Antonio Membrado Monforte, José 
María Torrecilla Soler 
' De la Colonia Penitenciaria . del 
Oueso (Santander): Francisco J'mé- 
lez Castro. Primitivo Gómez Expósi
to, Emilio Martínez Gómez.

De la Colonia Penitenciaria de la 
[sla de San Simón (Pontevedra): Ma- 
mel Prieto Llano.

De la Prisión Central de Mujeres 
le Saturrarán (Guipúzcoa): Santa
Palomo Valdés.

De la Prisión Central de Totána 
M urcia): Manuel 'Alegre Rodríguez. 
De la prisión Central de «Yeserías», 

le Madrid: Benito Atccjiero Bárre- 
íó, Ricardo Barragán Echandía Agus- 
ín San Martín Prieto.:

De la Prisión Provincial de Alme- 
ía : José González Escámez, José Se
rano Martínez, Juan López García. 
«Sancisco García Casas.

De la Prisión Provincial de Avila: 
Jáximor Hernández Varas, Segundo
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González Martín, Hilario Garrido Es
pinosa, Ramón de San toa Expósito, 
Fidel Molero Martín, Pedro Galván 
Santos.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Clenúntina Roldan de Casa o. 
José R »ig  Barnet, Ramón Fábregas 
Pares. Francisco Macía Esparza.

De las Prisiones Militares del Cas
tillo de Montjuich (Barcelona): Pe
ndro Gómez Soler.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José Aspiri Olega, Angel Bu jando El- 
so, Miguel Egaña Marculeta.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Manuel González Cruz.

De la Prisión Provincial de La %Co- 
ruña: Manuel Varela Choucmo.

De la prisión Provincial de Grana- 
, da: Carmen Aroca Roldán.

De la Prisión Provincial de Huel-
va: José Cantería Domínguez, José 

' Pablo López Romero, Manuel Fernán
dez Villanueva, Francisco Rey Alfon
so, Domingo Iglesias Delgado.

De la Prisión Provincial de Jaén:
Pedro Sánchez'Rosa.

De la Prisión Provincial de 'L é r i
da: Fermín Montalbán López, José 
Estruc Solanilla, José Sold’evilla Be- 

• • triu, Juan Escurre Tom é, Salvador
Casol Molina, ja im e Barril Mateo.

De la Frisión Provincial de Málaga: 
Isabel Carrillo Cano, Clemente Lo- 
rente Perales, Tomáá Gardón Espín, 
Maria Pajares Gómez.

De la Prisión Provincial dé Murcia: 
María Gómez Romera, Antonio Fuen
tes Navarro, Joaquín Mírete Salas,

, Diego Martínez M artínez,. Pedro Se
rrano Manzanares, Mateo del Cerro 
Beltrán. Alfonso López Chuecos.

De la Prisión Provincial de Oren
se: Luisa Fernández Alvarez 
'D e  la Prisión Provincial de Ovie

d o : Aquilino de Dios Prieto.
•De • la Prisión Provincial de. Palma 

, de Mallorca.: Isabel Jord: F lo r it
De la Prisión Provincial de. Pam

plona: Melchora Azua-res prat
De la Prisión f Provincial de Pon

tevedra: Olegario Arosa González.
De la Prisión Provincial de Sala

manca: AmandQ Gordillo Amores
De la Prisión Provincial de San 

Sebastián: Félix Arregui Ohocarro.
Alejandro García Rojo, Jesús Cecia* 
ga Anguiriano, Agustín Solobem
fichan©.

De la Prisión provincial de Santan
der: Femando García San ti usté, Ni- 
colasa Perdiguero Cabrero.

De la Prisión Provincial de Segovia: 
Agueda de Diego Pascual.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Manuel Mondé jar Imperial.

D e da Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Nicolás Martin Ro
dríguez, Mári a Culi Palou.

De la Prisión Provincial de V ito
ria: Manuel González Moreno.

De la Prisón Provincial de Valla- 
ido l’d: José Valsero Herrero, Gonza- 
¡ lo Población Camino, Jorge Cristó- 
jbal Fiallo, Julián Torres Cantalejo.
! De la Prisión Provincial de zára- 
] goza: Agustín Domingo Soriano, José
• Serrano Teiba, Remedios Agut Car- 
, celler, Antonio. Berges Casanova, va- 
¡ leriano Cascallar Novas, Víctor He- 
j rranz Juan, Rafael Labuena Serrano, 
(Pedro üriarte Goitia, Martín Aranda 
| Lou, Enrique Abadías Mur, Miguel ES-
¡ teban Resino, José Aso Solanas, Al- 
! fonso García Rodríguez, Pedro Losi- 
, lia Rivas, Matías Espallargas Omedes,
¡ Santos Artigas Salvador, Gregorio
• Morte Hernández. ,

De/la Colonia Penitenciaria Naval 
¡ M ilitar de Cuatro Torres, de San Fer
nando (C ád iz): Manuel M^iz Barrera.

De la Prisión Militar de La Mola 
de Mahón (Baleares): Antonio Riu- 
devets Mcliá, Emilio Fernández Bo- 
rrás. Federico Pons García, Juan Rie
ra Grimalt.

De la Prisión de Partido de Vigo 
(Pontevedra): José Puente Méndez.

De la Prisión de Partido de Cala- 
tayud (Zaragoza): Antonio Hernández 
Pablo.

Asimismo Su Excelencia • el Jefe del 
Estado, que Dio§ guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional, con la- líb .ración del des
tierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de San M i
guel de los Reyes (Valencia): Emilio 
Lucas Alejandro.

De la Prisión Central de «Yeserías» 
de Madrid: Pedro Ibáñez Aguilar.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: José Baena Blasco, Francisco Mar
tínez Cortés.

He la Prisión Provincial de Avila: 
Felicísima Gómez Díaz, Teófilo Miran
da Jiménez, Cecilio Sánchez Blázquez, 
Teresa Sánchez Gómez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Eduardo Bustingorrí Yus.

De la Prisión Provincial de Huedva:‘ 
Ildefonso Pedregal Sanmartino.

De la Prisión Provincial de Mérida:. 
Luis Esteve Vilamajó, Jaime Vidal 
Font.

De la Prisión provincial de Murcia: 
Antonio Cobarro Tofnero, Cosme M ar
tínez Miñano, Domingo Crespo Ca
rrasco, Antonio Martínez Foro, Anto
nio Turpín Gómez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Cándido Gracia Alias, Ramiro Ber - 
nedé Pérez, Alejandro Lam arcá, Gra
cia.

De la Prisión Militar de L¿ Mola, 
de Mafión (Baleares): Daniel Carras
co Sánchez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

Exorno. Sr. Director general de Plo
siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede la libertad con
dicional a c iento catorce penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940, Leyes de 4 de junio y primero de 
octubre del mismo año, Ley de prime
ro de abril de 1941, Orden ministerial 
de 10 de junio de 1940 y Orden circu
lar de esa Dirección General de Pri
siones de 15 de abril de 1941 en . rela
ción con,la Ley de 23 de julio' de 1914, 
y visto el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas 
por el* Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de. libertad condi
cional, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden:

Del Campamento Penitenciario de 
s Belchite (Zaragoza ): José Bastardas 
Montsech, José Tudela Belda. x  

De la Prisión -Central dé Celanova 
(Orense): Félix Campos Borbolla.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas, primera Agrupación, Dos - 
Hermanas (S ev illa ): Antonio Bravo 
Lamprea. •

D e la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Ni- 
canor Ruiz Villanueva.

De. la Prisión Central de Hellin (A l
bacete) : Euseíbio Luis López Agraz 
Emiliano Villalta Galán, Manuel Mur
ciano Mérida, Modesto Cobo Grade, 
Fulgencio Madrid Bemal.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Florentino Mo
ra Gándara, José Márquez Carballo.
% De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Juan Pre 
Niubó.

De la Frisión Central de «Santa Isa
bel», de Santiago de Compo&tela (La 
Coruña) : Alfonso’ Falla Cañas, Juáh 
Salazar Torres. %

De la Prisión Central de Santa M a
ría del Puig (Valencia ): Benjamín 
Pérez Santos.

De la prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Martin G arda San Se
bastián.
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De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Carlos Gascueña Palomo, 
Ignacio Quijano Rodenas.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Juan Canals Llunell, Tomás
Serrano Bordera. Joaquín Simón Pol 
Francisco Olle Roig, Esteban Gual 
Roquelia.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Francisco Iglesias Expósito, Miguel 
Arroyo Muñoz, José Naranjo Lujan, 
Simón Berguío Fernández, Marcial 
González., Díaz, Tomás Camacho Ru 
bio, Caimelo Falcón Castellón, Fran
cisco Muñoz Carrasco, Román Jimé
nez Montes. Alejandro Hernández Sc- 
rradilla.

De la Prisión Provincial de .Cádiz: 
Juan García Pérez.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Saturnino Urbina Fernández, 
Antonio de Ana Sánchez, Pedro Ma
nuel López Rodríguez, Hermenegildo 
Mansilla Vigara, Teófila Donaire Ruiz, 
Ascensión Gómez Medina.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José Ogando García.

De la Prisión Provincial de'Gerona: 
José Subirana Junyent, Miguel Quinta
na Feixas, Jaime Garriga Comas, José 
Alberti Russot.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Mariano Ara Gil, Amadeo Jiménez La- 
graba. José Citoler Mariñoso, Agustín 
Novials Reyes, Raimundo Coll Figue- 
rasl Felipe Miguel Aznares, Angel Vi
llar Español.

De la prisión Provincial de Lérida: 
Ramona Canalda P o n s, Raimunda 
Mor Miret, Antonio Terré Recha.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Diego González Cabezas, Julio García 
Vi§ers, Félix Carrión Hernando, Ma
nuel Ruiz Bonet, Adolfo Ayán Hermo- 
silla, Ramón Rodríguez Martínez, An
tonio Lebrón Martínez, Hipólito de 
Diego Nava res.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Saturnino Conde Dobaño.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Francisco López Fernández.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Jesús Gollarte López. i

De ia Prisión Provincial de sala
manca: Vicente Jover Romero.

De la prisión Provincial de Palen- 
cia: Honorato Franco Vega. *

De la Prisión' Provincial de San Se
bastián: Valentín Valle jo Corral, Teo
doro Muelas González, Juvencio Az- 
nar Brianzo.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Gabriel Jiménez Corbacho.

De la Prisión Provincia', de Zarago
za: Urbano Chavarría Ordobas; Lean
dro Luengo Martín, Juana Aznar Az- 
nar, Gregorio piazuelü Valiespín, José 
Alegre Cavero. Tomás Moreno López, 
Jbaquín Ntmala Usón, Juan Gómeno

Marcadal Gregorio Castán Arasco. 
Presentac.ón Gauchola Puchoi. Ramo
na Agut Carceller, Jaime Gibert Car- 
bó, José María Salamero Salamero. 
Juan Casanovas Amat, Miguel Fol- 
guer Salvador, Cosme Súñer Gálvez 
Jorge Laguarta Allué.

De la Prisión Provincial «Las Capu
chinas», de Barbastro (Huesca): Ma
riano Lastiesas Alegre, Mariano Pu- 
yuelo Barta, Antonio Villellas Villellas. 
Mariano Beltrán Urraca, Gregorio 
Radigales Almillas, Francisco Casano
vas Larregola, Antonio Pérez Touset.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras», de barbastro (Huesca): Rosa 
Moreno Montero, Victoria Lera Peiret 
Josefa Buisán Peralta.

Del Destacamento Penal de Miraflo- 
res de la Sierra (Madrid): Pantalcón 
Herrero Aguado.

pe la Prisión de Partido de Carta
gena . (Murcia): Bartolomé Rodríguez 
Nieto.

De la Prisión de Partido de Cala- 
tayud (Zaragoza): Francisco Mainar 
Beltrán.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, , ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, sin la liberación del destie
rro, a ios siguientes penados:

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete. (Madrid): Angel López 
Ruiz.

De la Prisión Central de Hellin (Al
bacete) : Teodosio del Hierro Diéguez.

De lá Prisión Provincial de Barce 
lona: Ez3quiel Miralles Justrino. <

De la Prisión Central de Madrid: 
José María Muñoz Expósito. Angel Ca
lero Gómez.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Emilia Miguel Cambra.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Felipe Lafuente Rampérez. Ma
nuel Hubert Ubide, Femando Díaz 
Durán.

Pe la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas», de Barbastro , (Huesca): 
Vicente Roig Gil.

Lo digo a V. E. para Su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de' Pri

siones.

ORDEN de 12 cíe marzo de 1942 por 
la que se concede libertad condicional 

 a cien penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional .estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril de

1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de oc
tubre del mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 10 
de junio de 1940 y Orden circular de 
esa Dirección General de Prisiones de 
15 de abril de 1941, en relación con 
la Ley de 23 de julio de 1914, y visto 
el Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta aeTPatronato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (Madrid): Luis Fer
nández Monterrubio.

Del Reformatorio ae Adultos de Ali
cante: Francisco Paya Martínez, Luis 
Vera Pérez,* José María Piqueras Na
varro,‘Francisco Company Blanes, Ra
fael Sierra Jover, Joaquín Martínez 
Lorenzo, Hilario Martínez Samper, Jo
sé Pérez Ferrándiz, José San toja Sem- 
pere, Sebastián Sala Roch, Juan Bou 
Valero, Alfredo Belda Sala, Rafael Pé
rez Jordá, José Ferragut Ribes, Anto
nio Bri Marco, Manuel ‘ Montesinos 
Martí. Antonio Paredes Ubeda, Gabriel 
Puig Jaime, Perfecto Palacios Cortés, 
Fermín Guijarro Molina, Vicente Jo
ver Moya, Manuel Juan Pastor, Angel 
Sai) Juan Beltrán, Joaquín Vergara 
Díaz, Sebastián Agulló Colonia. Ma
nuel Falomir Beimonte, José Moncho 
Saíort, Eduardo O'lmedillas Manjón, 
Antonio Nadal Calafat, Manuel Mar
tínez García, Francisco Martínez Ber
nabé,-Luis Martínez Bas, Antonio Juan 
Molla, Gabriel Buigues' Catalá y Sal
vador T^arco Brotóns- 

De* la Prisión Central ae Cuéllar 
(Segovia) : Paulino Ortiz Corres, Fer
nando Rodríguez Gómez, Antonio Llu. 
nas García. Eugenio Otegui Atorras a- ' 
gasti.

De las Colonias Penitenciarías Mi
litarizad-as de Dos Hermanas, primera 
Agrupación. (Sevilla): Juan Núñez Pé
rez. i

De la Colonia Penitenciaria dei Due- 
so (Santander): José Demur Rivera, 
Antonio Garrigós Garrigós.

De la prisión Central de Pamplo
na: Isidro Fernández Peñalver.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Eléuterio Díaz Borbo
lla, Angel Raímos López, Antonio Gil 
Benet, Ramón Rodríguez Ríos, Fran
cisco Conde Ezquerra, Jesús Sánchez 
-Gayán, Julio Escalante Isa.

De la Prisióp Provincial de La Co- 
ruña: Nicolás Ogando Toimil 

De la Prisión. Provincial de Gero
na: Luis Ayats Surribas, Juan Me
ólas Suredia y Manuel Guerra Marcos.
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De la prisión Provincial de Jaén: 
Francisco Muñoz Espejo, José María 
Fuentes Caballero, Alfonso Martínez 
Pérez. José Civanto Gómez, Antonio 
Juraao Villén, Dolores Rubio Cañava- 
te y María Cobo Torres.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Tomás de la Mata Muñoz y Saturnino 
Aguirre Sáinz.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Francisco Rodríguez Riquelme, Josefa 
Martínez ^astaño, Perfecto Tortosa 
Gil y Juan de Dios Martínez Lorca

De la Prisión Provincial de Sala
manca : Manuel Hernández Rozas.

De la Prisión Naval M ilitar de la 
Casería de Ossio. de San Fernando 
(Cádiz): Pedro Lamas Sánchez.

De la Prisión Habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche (A lican te ): 
Eduardo Contri Llobell, Vicente Pas
cual Balaguer, Eduardo Vidal Tormo.' 
José Martínez Pardo.

De la Prisión de partido ae Cieza 
(M urcia ): Joaquín Carrasco Cobarro, 
Blas Marco Riquelme, Guillermo M ar
co. García, Juan Quiles Lifantes y V i
cente Martínez Martínez-

Del Campamento Penitenciario de 
Potes (Santander): José Alcaide Alba- 
jara. -

De la Prisión de Partido ,de Tala- 
vera ae la Reina (To ledo ): Emiliano 
Ga rcía He ras. * :

Asimismo Su Excelencia el Jefe d e l ! 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a ¡ 
bien conceder el beneficio de libertad 1 
condicional, sin la liberación ael des- ¡ 
fierro, a los siguientes penados:

Dei Reformatorio de Adultos de A li
cante: Otilio Serrano del Campo, José 
María Vidal Vidal, Francisco Vilano- 
va Vicent, José Varo Berenguer, R a
món Tortosa Pérez, Ricardo Sellés Jor- 
dá, José Satoores Domínguez, Vicente 
Davó Vicedo, Salvador Beneito Baño, 
Juan Bautista Maestre Reig y José Sa 
linas Garrí.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocafia (T o ledo ): Gregorio Dueñas
Sánchez.

De la Prisión Central de Yeserías 
(M ad rid ): Cayetano García Cabello.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Antonio Martin Ortega.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Alfonso - Hernández Alvarez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Pedro Méndez Murcia, Jesús Martínez 
Carrillo.

De la Prisión Provincial ae Pamplo
na: Florencio Fernández -Orduña:

Del Campamento Penitenciario dé 
Potes (Santander): José Blanco In 
cógnito. _ f

L q ciigo a V. É. para su conocimien- 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 ae marzo de 1942.

B ILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de p ri
siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal a noventa y ocho penados.

  Excmo. S r.: Vistas las propuestas 
formulada^ para la aplicación del bene
ficio de libertad^condicional estableci
do por los artíciubs 101 y 102 ds-1 Có
digo Penal, Decreto de 5 de abril de 
1940. Leyes de 4 de junio y 1.° de 
octubre del mismo año. Ley de 1.» de 
abril de 1941, Orden ministerial de 
10 ae junio de 1940 y Orden circular 
de esa Dirección General de Prisio
nes de 15 de abril de 1941, en relación 
con la Ley de 23 de julio de 1914, y 
visto el D ecre tó le  9 de junio d e '1939, 
a propuesta dei Patronato Central para 
la Redención de las penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jéfe ded Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerlo a la publicación de 
la presente Orden:

De los T a lle r^  penitenciarios-de • Al- 
caJlá de Hen&res t(M adrid): Federico 
Félix Gomar, Domingo Gracia Julián, 
Antolín Gal Ve Calvo.

De la Prisión Central de Astorga
(L eón ): José Martín Bolívar, Juan 
Cazador Orós.

Dei Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): Joaquín Bayona 
Bernat, Jesús Villa Casaüón, •

De la Prisión Central de Burgos:
Paulino Sáinz Benito, José López Garr 
ria.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas, primera Agrupación, Dos 
Hermanas (S ev illa ): José Sánchez
Al anís.

De 'la Colonia Penitenciaria del 
Dueso (Santander): Artemio Jiménez 
Jiménez.

De la Colonia Penitenciaria de la
[süa de San Simón (Pontevedra): Leo. 
lardo González perales.

De la prisión Central de Guadala- 
¡ara: Angel Sánchez Navarro.

De la Prisión Central de Hellín:
(Albacete): Julián Garda Sorlano.

DeÜ Reformatorio de Adultos de 
Ocaña (Toledo): Roque Ferñández
Ftodríguez,

De la Prisión Central Especial de
3astrana (Guadalajara); Francicso 
Darcelle Forcadell. ; 7 

De la Prisión Sanatorio de Porta*

Coeli (Valencia): Claudio González
Melón.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los ¿Reyes 1 (Valencia): Fian- 
cisco Marabellá Ballester, Benito Gur-. 
tart Algué, José Cifuentes Rubio, 
Francisco Pujol Planas, José García 
Grau, Bautista Garcia Pérez, Julio 
Menendez García. .

De1 la Prisión Central de Santa M a
ría dei Puig (Valencia): Bautista Fou 
liosa Sorlano, Mariano García Mar
tínez, Matías Mañas Casinp, José Sán
chez Pérez, Francisco Luis Bea, Luis 

¡ Rodríguez Domínguez, Eduardo Reig 
■ Albuixech.

De la Prisión Central de Mujeres 
de S a turrarán (Guipúzcoa): Canmon 
Oliva (sin Segundo), Bernarda OlKra 
Val, .Consuelo García de la Viña.

I Del. Sanatorio Penitenciario de So- 
• govi'a: Amando Rey Sánchez Crespo*
! De la Prisión Central del Monaste- 
! rio de Uciés (Cuenca): Fidel FeroáQr 
I dez Cuenca.
i De la Prisión Central «Tabacalera#
I de Santander: Rafael Mayor VÜlaclar 
I ra, Adonis Iglesias Jiménez,
’ De la Prisión Provincial de Almo-, 
ría: Pedro Martínez Sánchez.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Manuel García Blanco, Antonio 
Morcillo Donoso, Joaquín González 
Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Barce
lona; Federico Ferrer Aguiló, Josefa 
Ferrej- Bailarín.

De la Prisión provincial de BUbao; 
Pablo Gil Moreno.

D e la Prisión Provincial de Burgos* 
Tomás Izcara Juez.
" De ia Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José G a rd a García, Manuel
Loureiro Verdes, José Santos Verdes, 
Elíseo Loureiro Villar.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Dionisio Carreras Urruchúa. .

De la Prisión Provincial de Grana
da: Plácido Ramírez Rosales.

De la Prisión Provincial de Lérida* 
Asunción Guiu Farrés, Valentín Mu* 
ñoz Arenales, Cristóbal Castelló Licor,

De la Prisión Provincial de iAigo* 
Angel Vázquez Santos, Manuel Casta 
García.

De la Prisión Provincial de Madrid* 
Salvador Campello Sánchez, Manuel 
Arteaga S&inero, Manuel Iturburuaga 
Machín, Domiciano Vega González, 
Pedro Martínez Franco^ ,

De la Colonia Penitenciaria del Ho*. 
pital . M ilitar de Oarabanchei Ba>£> 
(M adrid): José Aloy Barrull, Pedro 
Rodrigo Flores.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Bautista Olivér Pérez,' Diego Quijada 
Ríos, Sadvador García Rodríguez, Dio
nisio Martínez Cantabella, Pedro An* 
tonio Tomás López, José Bernai Sóit£
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Ginés López Serrano, Dolores Aliaga 
López, Francisco Martínez Martínez, 
Francisco Parra Sánchez, José Nada] 
Carrasco, Antonio Ruiz Guerrero,

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Toro Toscano.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Eusebio Alvarez Aníolín.
. De la Prisión Provincial de San Se

bastián: Juan Martín Barroso.
De la Prisión Provincial de Vallado- 

üid: Aurelio Gómez Mateos, Sado To
rres Rubio, Francisco Jiménez Ubeda.

Del Penal Naval Militar de la Ca
sería de Ossio, de San Femando (Cá
diz): Marcos Pascual Martínez.

De la Prisión de «Santo Dominga», 
de Mórida (Badajoz): Bartolomé Se- 
ira Rivas.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Ramón González To
rres.

De la Prisión de Partido de Cieza 
.(Murcia); Luis Yepes Herrera*

De la  Prisión de Partido de L okq& 
.(Murcia): José Sánchez García, An
gel Terrones* Roldáñ.

De la Prisión de Partido de Vigo 
.(Pontevedra): Julián Sio Ortuzar, Ma
riano Sio Ortuzar.

De . la prisión de Partido del Burgo 
de Osuna (Soria): Alejandro Martínez 
Ranjñ.

Asimismo S, E. ©1 Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, sin la liberación del desitie- 
rro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central d© Burgos: 
Severíano Gómez Ovejero,

De' la Prisión Provincia/1 de Barce
lona: Emilio Iranzo Domenech.

De la Prisión provincial de La Co- 
ruña: Pedro Cabello Cabello.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Pilar Cansado Cuñado.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Angel Campillo Martínez.

De la Prisión Provínciad de Murcia: 
Alfonso López Chuecos.

De la prisión de «Santo Domingo», 
d¿ Mérida (Badajoz): Juan Rodríguez 
Márquez.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

BILBAO BGUIA
fSxamo. Sr, Director general de Pri

siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por la 
que se concede libertad condicional 
a noventa y un penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para la aplicación del be
neficio de libertad condicional estable
ado por los artículos 101 y 102 del

Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de junio y 1.° de 
octubre ael mismo año, Ley de 1.° de 
abril de 1941, Orden ministerial de 
10 de junio de 1940 y Orden circuí ai 
de esa Dirección General dé Prisio 
nesde 15 de abril dé 1941, en relación 
con la Ley de 23 de julio de 1914, y 
visto ©1 Decreto de 9 de junio de 1939, 
a propuesta del Patronato Central pa
ra la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del Conseje 
de Ministros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios, guarde, há tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pena
dos, que podrán obtenerlo a la publi
cación de la presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Cesáreo Barceló Mataix y Fran
cisco Martínez Galera.

De la Prisión Central de Burgos: 
Benito Navas Burgueño.

De la Prisión Central de Oelanova 
(Orense): Antonio Rodríguez Corra
les.

De las Colonias Penitenciarías Mili
tarizadas, primera Agrupación, Dos 
Hermanas (Sevilla): Manuel Mercado 
Biendicho, Juan Domínguez Pérez, Je
rónimo Roche Moreno, Luis Ripollés 
Marín, Manuel Martín García y Jesús 
Sánchez Maestro.

De Xa Prisión Central de Guadaja- 
rá: Alejo Alberto Pérez, Juan Cule
bras Sanz y Facundo Martínez Lo- 
rente.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Angel Gallego Sánchez y 
Fermín Escalona Vargas.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Emiliano Abella 
Abella y Crisanto Zarcero Babiano.

De la Prisión Central .de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Vicente 
Carnicer Nomdedéu y Félix Soria No- 
gués.

De la Prisión Central de «Santa Isa
bel», de Santiago dé Composteía (La 
Coruña): Manuel Cuervo Alvarez.

De la prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia.): Miguel Ruiz 
García y Gabriel Cortés Viedma.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Valero Mateo Percebal.

De la. Prisión Central de Totana 
(Murcia): Bernardo Torres Arjoma y 
Ramón Martínez Moraté.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Andrés Morán Piñeiro, 
José María Pérez Eguidazií y Bernar, 
oto Romero Moyano.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Avelino Oarreras Morales,' Mi
guel Durán Martín, Juan Pérez Lor 
renzo, Juan Sáez Sánchez, «/uan Pérez 
Jiménez y Miguel García Molina.

De la Prisión Provincial de Avila:

Pablo Martín González y Mariano Ro
dea Freire.

De lá Prisión Provincial de Barce- 
lona : José Santfulgencio Bernart. Gre- 

 gorío Monfrerrer Tena y Francisco Valls 
 Almirall.
 De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Manuel Berna! Marín.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Antonio Caballero Rasero, Antonio 
Partida Morilla, Antonio Pérez Rodrí
guez, Miguel Rebollo Gallardo, Fran
cisco García Román. Manuel Domín
guez Anaya, José Parra Romero, Jus
to Puerto Hernández y José Barea Re
guera.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Teófilo Lorente Villena.

De la prisión Provincial de Jaén: 
José Montiel Sánchez.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas: Francisco Pérez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Andrés Ros Matéu.,

De la prisión Provincial de Madrid: 
Nicasio Castillo Ballesteros.

Dé la Prisión Provincial de Murcia: 
Miguel Pérez Egea, Marquina Sánchez 
Martínez, José Marín Martínez.

De la Prisión Provincial de Orense: 
José López Silva.

De la Prisión provincia! de Oviedo: 
Francisco Mínguez Delgado.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Miguel Pons Sintes y 
Gabriel Torrandell Pons-

De la Prisión Provincial de Pam
plona : Nemesio Malo Carnicer.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca : Ponciano Elvira Calvo: •

De la Prisión Provincial de Santan
der: So tero Tresgallo Corona.

De la Prisión provincial ae Sevilla: 
Prisco Delgado García

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Eleuterio Sánchez Calatayud,
Juan Maicas Ibáñez, José Molina Cor, 
tell y Rafael Bargués Asencio.

pe la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Laureano Gutiérrez Llamas y 
Alfio Rodríguez Vélasco.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Eleutério Bergés Arrauae, Euse
bio Ciprés Anzano y Manuel Be mal 
Laín.

De la Prisión Militar Naval del De. 
partamento de Cartagena: Angel Sanz 
del Río.

De la Priá^n de Partido de El Fe
rrol (La Coruna): María Tellado Pazo.

Dé la Prisión de Partido de Santiago 
de Compostela (La Coruna): José Bo
rras Roca.

De lá Prisión de Partido de Baza 
(Granada): Ramón Vico Lozano y Mi
guel Rodríguez Fernández.-

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): Juan Zaplana Chapa
rro y Fausto Pagán Pérez.

De la Prisión de Partido de Táfalla 
(Navarra): Simón Bermejo Dorado.
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De la prisión de Partido del Burgo 
de Osma (Soria): Plácido Utrilla Pé
rezAsimismo Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional, sin la liberación del des
tierro, a los siguientes penados:De la Prisión Central de San M I  
guel de los Reyes (Valencia): Damián 
Andrés Sor i ano.

De la Prisión Provincial de M adrid. 
Pablo Burriales Sancho.De la prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Elite Herranz Montero.De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Auspicio Ruiz López.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: José Benedioho Jiménez y Ma
riano Casamián Tena-De la Prisión de Partido de Cartagena (M urcia): Arturo Larail Torres.

De la Prisión de Partido de Tafa- 11a (Navarra): Fernando Molinero Or 
tiz.

Lo digo a  V. E. para su conocimiem  
to y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 12 ae marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 porla que se  concede libertad condicio
nal a ochenta y  seis penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para la aplicación del 
beneficio de libertad condicional es
tablecido por los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio 
y primero de octubre del mismo año. 
Ley de primero de abril de 1941, 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940 y Ordep circular de esa Dirección General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en -relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939. a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional, con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, que podrán 
obtenerlo a la publicación de la pre
sente Orden:De la Prisión Central de Astorga
(León): José Saboya Rabasa.De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, cuarta Agrupación, Añover de Tajo (Toledo): Joaquín Talayero
Armengoa. IDe la Prisión Central de Cuéllar I

(Segovia): Fernando Pedregosa Za
mora.

De la Prisión Central de Guadala- jara: Pilar Santander Martín, Julia 
Letón Tejedor.

De la prisión Central de Hellín (Al
bacete) : Baldomero Negrete Gonzá
lez, Félix García Sánchez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Rey:s (Valencia): Adolfo 
Aguila-r Salvador.

De la Prisión Central de «Santa Isa
bel», de Santiago de Compostela (La 
Coruña): Pascual Sánchez O sm a ,
transferido de Camposancos.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Remigio González Gonzá
lez, Luis Rueda Manrique, Santiago 
González Bergaz, Juan Miguel García 
Pérez, Miguel Serrano Zapata, José 

I Rodríguez Sotillo.
De la Prisión provincial de Bada

joz: Rogelio Calvo Pañero.
De la Prisión Provincial de Barce

lona: Carmen Blay Orden, Gabriel 
Matéu Pons, José Masutier Morales, 
José Matencio Delgado, Juan Soule 
Brunet, Rafael Castellón Zallas, José Roméu Escola, José Lleó de la Vega. 
Magín solé Figuerola, Buenaventura 
Durán Rovi-ra, José María Pérez Mi- 
llán, Casimiro Montfnany Durán, Ra
fael Vicedomini Marino, Juan Martí
nez Arnedo. Miguel puig Valls, Miguel 
Tusell Brunet, Tirso Fuentes Tejero.

De las Prisiones Militares de Mont- 
juich (Barcelona): Emilio Ramírez
García.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Antonio Higuera Llórente, Antonio 
Manzano Torres.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Roberto Cardoner Masó, Federico Vi
ñas Xifre

De la Prisión provincial de Las Pal
mas: Rodrigo Miralles Millán, Santia
go Rodríguez Reina, Antonio Rivero 
Falcón.

De la Prisión Provincial de Logroño: Félix Valderrama Torres.
De la Prisión Provincial de Madrid: 

Agustín Jimeno Martínez, Antonio 
Diez Esteban.

De la Prisión provincial de Murcia: 
Miguel Mompeán Peñalver.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Manuel Farpón García.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Juan José García Infantes.

De la prisión Provincial de San Se
bastián: Felipe Casares Balduque. Fe
liciano Salazar González, Germán Mi
guel del Río.De la Prisión Provincial de Santan
der: Angeles Zubia Liaño. Luisa Sal- 
cines Salmón. Victoriano Sáiz Gonzá- 

1 lez, Andrés Moreno Concejero, Octa- 
| viano González Cosío, Valentín Jimé
nez del Pie. M anuel' Sánchez Cueto.

Antonio Ruiz de la Riva, Pedro de la Fuente Diez.
De la Prisión Provincial de Tarra

gona : Juan Pallejá Ripoll.De la Prisión Provincial de Santa 
Crüz de Tenerife: José Arguelles Posada.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: José Antonio Puchalt Garijo.'

De la Prisión Provincial de Valla- dolid: Ismael Blanco Valdés.
De ia Prisión Provincial de Zarago

za: José María Zamora Cortés.
De la  Prisión Habilitada de Alcoy (Alicante): Antonio Vicedo Semjpere, 

José Vidal Calatayud, Leonardo Gómez Francés.
De la Prisión de Partido de Carta

gena (Murcia): Mariano Nicolás Gon
zález, Pedro Cegarra Roca, Joaquín 
Conejero Caro, Gregorio Zornoza Pa
lacios, Blas Cid Rodríguez, Ginés Martínez Izquierdo.

De la Prisión de Partido de Burgo de Osma (Soria): Juan Cruz Carrasco.
De la Prisión Habilitada de Liíia 

(Valencia): Balbino Muñoz Gordo.
Asimismo S. E. el Jefe dei Estado, 

que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados:

D? la Prisión Central de Cuéllar (Segovia): Benito Baides Núñez, Luis 
Solá Laguna.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Enrique García Cuenca.

De la Prisión Provincial d? Barce
lona^ Caimen Sánchez Gálvez. José 
Gordi Ventura.

D? la Prisión Provincial de Bilbao: 
Zenón Angulo Ruiz.De la Prisión Provincial de Gerona: 
Manuel Ullastres Verges.

De la Prisión Habilitada del Cisne, 
transferido a la -Prisión Central Espe
cial de Pastrana (Guadalajara): Fran
cisco Botella Calandre.

De la Prisión Provincial de Santan
der:. Prudencio Cuesta Gómez, Jena
ro Fernández Rumoroso, José Galle
gos Gutiérrez.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid; 12 de marzo de 1942 .

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede libertad condicional 

a sesenta y  nueve penados.
Excmo. sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para- ia aplicación del be
neficio de libertad condicional esta
blecido por los artículos 101 y 102-
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del Código Penal, Decreto de 5 de 
abril de 1940, Leyes de 4 de junio 
y primero de octubre del mismo año. 
Ley de primero de abril de 1941, 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940 y Orden circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en -relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
cretó de 9 de junio de 193-9. a pro
puesta del Patronato Central para la 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio dé libertad condicional, con 
la liberación del destierro, a los si
guientes penados, que podrán obtener
lo «a la publicación de la presente 
Orden:

De la prisión Central de Ástorga 
(León): Pedro Diaz Bermejo, .Fran
cisco Sánchez Contreras.

De la Prisión Campamento Peniten
ciario de Belchite (Zaragoza): Jaime 
Esque Amabat, Juan Lucas Rodríguez, 
Sebastián Gay Farrás, Julio Pavía 
Puig, Lucas Omedes Fontcuberta.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Antonio Julián Roso 
Blanco, Julián Salas Larrosa, Antonia 
Galiánez Nieto.

. De la prisión Central de Guadala- 
jara: Pedro Gil Casado, Anastasio Ga
mo Romanillos.

De la Prisión Central de Hellín (Al
bacete) : Enrique Rojas A-riza.

De la Prisión Central de san Mi
guel de los,Reyes (Valencia): Pedro 
Torras Soria, Leonardo Rojo Jubeta.

De la Prisión Central de «Santa Isa
bel», de Santiago de Compostela (La 
Coruña): Germán Fernández Prada. .

De la prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Diego Muñoz 
Muñoz, Vicente Navarro Sanz, Vicen
te Gil Delás.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (Guipúzcoa)’! Angeles Ra
banal Castillo, Nieves Fernández Gon
zález, Francisca Alonso Sastre, Patro
cinio Rodríguez Diez, Francisca Fer
nández Benito.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Alfredo Sáiz Cabrero. 
Hilario Salmón Salmón, Jenaro Sá- 
rraga Cuesta.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: José Ay ala Mateo, Jaime Barril 
Matéu.

De lá Prisión Provincial de Bilbao: 
Luis Berjano Diaz.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Pedro Jiménez Chaparro, León 
Montoya Perea.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Gregorio González Gil.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
José Martínez Bermejo.

De la Prisión Provincial de Oren
se: José Morgada Sotelo.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Domingo Pérez Gómez, Marcelino Val- 
dés Fernández.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Víctor Sola Murillo.

De ia Prisión Provincial de Santan
der: Agustín Blanco Mardones.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Evaristo Moreno Mar tos, Mariano Ber- 
nal Herrero.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Laureano Toraño 
Escandórí, Antonio Martín Medina. 
Daniel López Martín.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Pablo Herrera Azcona, Federico 
Garcia- Galiana, Francisco Alós Ver- 
deguer, Manuel Iñesta Ramos, pascual 
Hernández Tomás.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Angel Fernández Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Alfonso Corvo Martínez.

De la Prisión Provincial de Zarago 
za: Juan Antonio Capdevila Mat:o, 
José Marín Jimeno, José Caneda Al- 
varez.

De la Prisión Militar de El Hacho 
(Ceuta): Antonio "Herrera Furió.

Asimismo S. E .'e l Jefe , del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados:

De la Prisión Central Especial de 
Carmona (Sevilla): Francisco Ortega 
Cuesta. ,

De la Colonia Penitenciaria d?l Due- 
so (Santander): Felipe Martínez Olea.

De la Prisión Central d§ San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Jaime Bolin- 
ches López.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Luis Paulino Manzanal 
García.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ramón González Pérez. %

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Arselino Martínez Quintana.

De la Prisión Provincial de San Se 
bastián: Tomás Aulestia Mendieta
Marcelino Cabezón González.

.De la Prisión Provincial de Santan
der: Olaya Sardinero Ruiz, Aniceto 
Rebentún Cubría.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: José María Garcíá 
Junquera
- De ía Prisión Provincial de Valen
cia: Francisco Jiménez Climent.

De la Prisión Provincialde Vitoria: 
Juan Molina Díaz.

De la Prisióh Provincial de Zara
goza: Apolonio López Ruiz.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
• Madrid. 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede el beneficio de la 
libertad condicional provisional a 
ciento ochenta penados.
Excmo- S r .: Vistas las propuestas 

formuladas para- la aplicación del be
neficio de la libertad condicional pro
visional estabecido por el Decreto de 
1.° de abrid de 1941; vista la Ley de 
la misma fecha, dictada en relación 
con la de 4 de junio y 1.° de octubre 
y Orden ministeria-l de 10 de junio 
de 1940, como asimismo con la Ley 
dé 23 de julio de 1914. artículos 101 
y 102 del Código Penal, y Decreto de 
9 de junio de 1939, a propuesta del 
Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional, con la libera
ción definitiva de destierro, a los si
guientes penados, que podrán obtener
lo a-la publicación de la presente Or
den :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Nicanor Vila Moli
na y Mauricio Franco del Castillo.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Isidro Beltrán Blasco, An
tonio Barquero Expósito. Jorge Cam
pos Iranzo, José Brunet Descarrega y 
Miguel Banal Fon-t.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores, de Brúñete: Manuel
Mansilla Delegido. Francisco Quesada 
Castillo, Diego Escobar Passo y Ma
nuel Canís Chica.

De la Prisión Central ae Burgos: 
Domingo Blasco Lorénzo, Enrique Ai- 
vira- Soláns, Joaquín Llera Barzá. Joa
quín .Jiménez Romero, Higinio San 
Martín San Vicente y Angel Velasco 

. V allejo.' *
De la Prisión Central de Celanova: 

Fidel Valcárcel Iglesias y Ramón La
rrea Vallé 

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Añover de Tájo: Vicente 
Alvarez Ventura, Antonio Rubí Soler 
e Inocencio Muñoz Pérez^

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón: Antonio Ruiz Rei
na y ’ plácido Aragón Jiménez.

De la Prisión Central de Formente- 
r a : Pedro Galindo Castillejos y Lo
renzo’ Torres Cucurull ^

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Manuel Garcia Arellano y Ed
mundo 2 ayas Alonso.
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Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña: Carmen Salido Mojado.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Antonia Cobo Co. 
pado- #

De la Prisión Sanatorio de Porta- 
Coeli: Manuel Valero Lozano y Luis 
Guira-u Murillo.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Bautis
ta Bertoméu ĵBodi, Vicente Sebastián 
Gisbert, Abdón Tortosa Tormo, Agus
tín Junquero Espinosa, Cándido Loza
no Torralba, Carlos Novej arque In
glés, Ricardo Tudela Peris, José Ro
mero Quiles, Vicente Esteve Sancho, 
José Luján Aznar, José Esteban Ruiz, 
Antonio Ubeda Garrido, José Naque
ra Sanchiz, Manuel Albalat Civera, 
Manuel Zaragoza González, Juan José 
Navalón Torres, José Massó Comas, 
Luis Montó Chuliá, Vicente Navarro 
March, Antonio Palmer Miñana, Jai
me Gil Zanón, Evaristo Ferrer. Uxera, 
José Llombart Escoda, Marcos Garri
do Peris, Juan Sarrión Company, José 
María Simón ferales, Néstor Rodrí
guez Bergas, Mariano Zurriaga Zu
rriaga, Eduardo Pedro Pérez, Adolfo 
Villalba Carralero, Manuel Rovir.a 
García, Mariano Ortiz Prats, José Ol
mo Clavijo, Arcadio Navarro Fortuno, 
Inocencio Ayerra Gárate y Salvador 
González Martínez.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Cecilio Martínez Gar
cía, Vicente Miralles Zahonero, An
tonio Valls Cisternes, Fernando Ro
dríguez Rodríguez, Juan Robledo Cué- 
llar, Gregorio Gómez Guaita, Francis
co Pérez los Santos, Gerardo Mínguez 
García, José Barrón Orquín, José Cla- 
ver Carpi, Severiano Cárcel González, 
José Rosapanera Martínez, Bautista 
Vicedo. Sanchís, José Montalva Roig, 
Leandro Soler Cháfer, Abundio Me
rino Talavera, Manuel Masiá Valdés, 
Arturo Ripoll Ruiz. Francisco Pérez 
Hernández, Constantino Arocas Na
varro, Eloy Alegre García, José Arlan- 
ais Rausell, Vicente Barres Fenollosa, 
Gervasio polvorino Gómez. Pedro Pé
rez Pardo, Carlos OÍcina Revert, Al
fonso Pérez Beltrán, Vicente Sanchís 
Guillén. Francisco Pérez Jiménez, 
Emilio Sancho Badía y Enrique Sauz 
Fabra.

, De la prisión Central Tabacalera 
de Santander: Ildefonso Egido Sán: 
chez, José Aguitar Fernández y De
siderio Verdeja González.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Juan Bergadá Morera y Cecilio Rané- 
ra Sánchez.

De la Prisión Provincial dej Madrid * 
Matías Domenech Villa. Valeriano BuL 
trago Espinosa. Cayo Gómez Donoso 
y Eugenio Hernán Pascual Sanz.

De la Prisión provincial de Murcia: 
José Zapata Herrero- 

De la Prisión Provincial de Palen

cia: Eugenio Carranza Sánchez, Fé
lix Calleja Terrados y Antonio Alva- 
rez Soto.

De la Prisión Provincial de/Sevilla: 
Primitivo Leris Gracia y Francisco 
Cañete Alonso.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Timoteo Gallego Ballesteros,
Ramón Serres Brú, Juan Siñió Peiri, 
José Navarro Fosch, Ramón Piñana 
Mir, Ramón Usach Casado, Domingo 
Raga Nadal, Ramón'Revira Papiol, 
Jaime Sola Llusá, Manuel Sánchez 
Grau, Jaime Vila Cariu, Isidro Ripoll 
Peri, pedro Marti Besora, Joaqliina 
Roselló López, Gabriel Ríus Torta, 
Natividad Merino de las Heras, Mer
cedes Pru-nera Sedó y Magdalena Ra- 
bella Sancho.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Tomás Arias Ruiz y Segundo Jaure- 
guizuria G-aray.

De la Prisión Provincial’ de Valla. 
dol-id: pedro 'Maestro Martínez, An
tonio Asénsio Jiménez y Esteban Ló
pez Garrido.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Miguel López Rojas.

De las Prisiones de Almendra-tejo: 
José Pizarro Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Aran- 
juez: Jesús Lorenzo Castillo-

Del Destacamento Penal de Vatde- 
manco: Antonio Muñoz Sánchez.

Asimismo Su Excelencia el Jefe ‘del 
Estado, que Dios guarde, ha conce
dido la libertad condicional provisio
nal, sin la liberación del destierro, a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Florentino Rodrí
guez Galán.

De la Prisión Central, de Burgos: 
José Gómez Rico, Francisco Corbacho 
Corbacho, José Logroño Briones, Ra
fael Moreno Pérez, Juan Roméro Mo- 
le.ro, Benito Sánchez Valdivia y José 
Jiménez 'Sánchez.

De ,1a Prisión Central de Celanova: 
Mariano Ferrer Royo.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Francisco Barranquero Díaz.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Manuel 
Soriano Villa, José Díaz Muñoz, En. 
rique Magenti Chélvi, Juan Gandía 
López y Federico Porta Montell.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig: Vicente Cervera Rodri
go, Tomás peiró Martín Galileo Or- 
daz Martínez, Arturo Puchalt Olmos 
y Enrique Bellver Juah.
, De la Prisión Central del Monaste
rio de Udlés: Antonio López García.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Bernardo Maĝ án Mullor.

De la Prisión Provincial de Gerona ’ 
José Sala Plana, Jaime Castells Be- 
net. Ramón Dachs Folcrá, Jaime Quin
tana Cubiña Pedro Besolí Cama, Pe
dro Suñá Gironella, Antonio Maafe-

rrer Francesch, Francisco Alsina Coll 
y Luis Lanza Zafrilla.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Evaristo* Millat VÍdal. ;

De la Prisión Provincial de Madrid s 
Lázaro Márquez Valero y Ricardo Goru 
zález Aparicio.

De la prisión Provincial de Tarra
gona: Julia Princep Aubi y María Si
mó Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
José Cremades Galisonga. 

De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Rogelio Carmona Guirao.

Dé la Prisión de partido de Figue-. 
ras: Tomás Ibáñez Mateo- 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA
Excmo- Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 12 de marzo de 1942 por
la que se concede libertad condicional 

provisional a ciento ochenta pen
ados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del benefi. 
ció de libertad condicional provisional  
establecido por el Decretó de 1,° de 
abril de 1941; vista la Ley de la mis- 
ma fecha, dictada en relación con la 
de 4 de junio y 1.° de octubre y Or
den ministerial dé 10 de junio de 1940, 
como asimismo con la Ley de 23 de 
julio de 1914, artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de junio 
de 1939; a propuesta dea Patronato 
Oentral para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia ei Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el benefició de libertad condicional pro
visional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pena
dos, que podrán obtenerlo a la publi
cación de la presente Orden:

De ¡los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Fidel Bri- 
huega Medranda.

Del Campamento Penitenciario '  de 
Belchite (Zaragoza): José López Bur- k 
g os. 

De la Prisión Central de Burgos: 
Antonio Pérez Ferréiro, Maximiliano 
del Olmo Muñoz.

De la Prisión Central de Celanova  
(Orense): Raimundo Duarte Lorelizo.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, primera Agrupación, Dos 
Hermanas (Sevilla): Francisco Torres 
Domínguez, Miguel García Quintana.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, tercera Agrupación, Tala-
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vera de la Reina (Toledo): Angel Do
mínguez Díaz.

De la Colonia Penitenciaria de: 
Dueso (Santander): José Aguilar
Afiloras, Antonio García Graciano, Ma
nuel Jiménez Genado, Manuel Rema
che Cuesta, Pedro Olivares Cha/parro, 
Plácido OÍivares Remache, Luciano 
Muñoz Mirón, Pedro Jiménez Gutié
rrez, Ramón Cajpdevila Lasheras, Ma
nuel Luque Pardo.

De la Colonia Penitenciaria de la 
M a  de San Simón (Pontevedra): To
más Lorien te Fusac,

De ia Prisión Central de Tormente
ra (Baleares): Vicente Palomares Ore. 
mades.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Teófilo de la Fuente Mazo, Ma
nuel Alonso Alonso, Felipe García 
González.

De la Prisión Central de H)ellin 
(Albacete): Leandro Bemal Martínez, 
Blas Bullón Aguilera.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Elias Salvador Blanco, Martín Sola 
López, Félix Rodríguez Fernández, 
Francisco Gómez Lorente, Daniel Suá- 
rez Gallegos, Leoncio Villaba Hidalgo, 
Gregorio Martínez Maris'anche.

De la Prisión Sanatorio de* Porta- 
Coeli (Valencia); Pedro Molina Bus
tos, Vicente Barbera García, Arturo 
Rocher Andrés, Antonio Castillo Blay.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Juan Jurado 
Cánovas, Salvador García Cuesta, 
Quintín Fernández Romero, Amadeo 
Delgado Fernández, Salvador Pérez 
Estero, José Zampaña Rodríguez, Car
los Andújar Baídez, Manuel Anaya 
Cantero, Pedro Villamor García, Ma
riano Gandarias Lezama, Pedro Muría 
Duran Carroza, Cesáreo Olabarrieta 
Criarte, José López Alonso, Antonio 
Cabello de Oropesa y Jáuregui, Darlo 
Bueno Muriedas.

De la Prisión Central. de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Vicente 
Burgos Moreno, Martín Tomás Nava
rro, Pedro Novel la Fernández, José 
rortosa' Abad, Francisco Sanfélix Mi- 
ñaña, Benjamín Sabater García, Mau
ricio García Martínez, Ramón Martí 
3anz, José Ribes Boix, Hilario León 
VTonleón, Emilio Torraiba Matéu, V i
cente Sánchez Cervera, Luis Bell vis 
Uorejla, José Ballester Barberá, Fran
cisco Peiró Escribá, Joaquín Prat Fe- 
•ragut, Vicente Soler Barber, David 
Martínez Díaz, Angel Rull Inglés, Ma
rías Martínez Gayá, José Coscollá Gar- 
cía.

De<la prisión Centr?l de «Santa Isa- 
)el», de Santiago de Compostela (La 
Coruña): Andrés García Gorostiola, 
Rafael Rubio Simón, José Viadero 
Martínez, Juan Colas Gómez. ' '

De la Prisión Central de Santa Ma
fia del Puig (Valencia): Amaaéo Cel

da Ibáñez, José Escrivá Sanchis, Lá
zaro Sistema Haba, Diego González 
Flores, Manuel Villalba López, ■ Ma- 

i nuel Corteli Taléns, José María Cli- 
| ment Castelló, Vicente Aleixandre 
¡ Huguet, Bautista *Balbastre Cardona, 
| Mariano Calero Serrano, Vicente Cas- 
¡ tillo Ros, Rafael Clemente Hernán- 
¡ dez, Vicente Catalá Albiach, Manuel 
j  Cano dél Val, Gaspar Signes Cama- 
rena.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Gabriel Mendihondo 
Gutiérrez, Francisco Barquín Franchf- 
nelli, Antonio Calles Funes-

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Justo Jurado Conde, Lino 
Valencia Sánchez.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Francisco Castillo Bo
nilla, Federico Peña Martínez.

De la prisión Provincial de Bada
joz: Manuel Cayado Arias.

De la Prisión Provincial de Barce
lona.' José Guell Figueras, Gerardo 
Suárez Alvarez.

De la Prisión Provincial- de Caste
llón de la Plana: Manuel Marqués 
Campos, Atan asió Giménez Cortés, Jo
sé Gil Camañes, Antonio Garcés Man
zano, Juan Albiol Ca-banes, Laurenti- 
no Lloréns Gual. .

De la Prisión provincial de Lérida: 
Ramón Sans Ríus, Carlos Galán 
Fresno.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Bienvenido Antuña Alonso.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Cándido Ferré Anguera, José 
Huguet Armengo!, Antonio Robert To
rres, Ceferino Huguet Rebescall, V i
cente Victorio Díaz-

De la Prisión provincial de Santan
der: Pilar Sanz Perdiguero.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Gregorio Aller Boto.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Hermenegildo Acero Abad, Leo- 
poldó Segarra Viladot, José Lapuerta 
Rojals, Ramón Barceló Vallvé. Manuel 
Valldepérez Reda, Basilio Carrasco 
Puerta, Ignacia Díaz Heras, Esteban 
Grifoll Abelló, Juan Almazora Olive. 
Rogelio Lecha Izquierdo. ,

De la Prisión Provincial de Téruel: 
Ramón Palos Lleixá, Federico Borrás 
Casals, Juan Borrás Caries. Juan Ara- 
sa Cardona, Agustín Bertoméu Pons.

.De la prisión Provincial de Toledo: 
Aurelio Sánchez Mateo.

De la Prisión Provincial de Valen
cia : Fernando Tarazona Morell, Vi
cente Rivera Mico, José Navarro Plá. 
Valeriano Artés Tornero, Vicente Ya
go Miralles, Vicente Costa Muñinos.

De la Prisión Provincial de Zarago
za : Francisco Bellmunt Antón. Cris
tóbal Guarque Edo, José Fernández 
Varela, Auspicio Asín Masarre, Pas
cual Monferrer Guillamón, Francisco 
Rodríguez Reina, José Gil Coll.

De la Prisión Militar de la Forta
leza del Hacho (Ceuta): Miguel Es- 
cañuela Martín, Antonio Pulido Me- 
rijio, Domingo Berasarte Aduris, Ma
nuel Rodríguez Martínez, José Tomás 
Romero Domínguez, Ignacio' García 
Viana, Ignacio Alcaraz García, Aveli- 
no Dávüa Rodríguez, Ricardo Ramos 

¡ Alberich, José García García, Juan 
I López Madrigal
I Del Campo Penitenciario de Potes 
! (Santander): José Suárez García.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes pena
dos:

Del Campamento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza): Narciso Muni Na
dal.

De la Prisión Central de Burgos: 
Eduardo Piquer Vidal, pablo Salueña 
Valero, Miguel Hernández Domínguez

De la Prisión Central de Formente- 
ra (Baleares): Mariano Sánchez Gó
mez.

De la Prisión Central de Pamplona: 
José Silvestre Company.

De la Prisión Sanatorio de Porta- 
Coeli (Valencia): Enrique Pons Apa- 
ricid-

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Julián Urtiaga 
Biriga, José Castillo Jiménez.

De la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Maria
no Munté Munté, Valentín Juncadella 
M a y o l .

De la Prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Compostela 
(La Coruña); Paulino Orrite Rufat.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Manuel Du- 
rá Domínguez.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: José Aguilar Samper.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Ramón Rovira. Prat, Sebastián Bas 
Huercio.

De la*Prisión Provincial de Tarra
gona: Luis Martí Coll, Sebastián
Juanpere plana.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Vicente Espert Simón.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Teodoro Ramos'Nalv^y y Juan 
Gascón Millán.

De la- Prisión Militar Naval del De
partamento de Cartagena: José Oñoz 
Fernández.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años-
Madrid, 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de Pri
siones. • >.
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O R D E N  de 12 de marzo de 1942 por  
la que se concede libertad condicio
nal provisional a ciento sesenta pe
nados.

Excmo. Si\: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional 
establecido en el Decreto de 1 0 de abril 
de 1941; vista la Ley de la misma fe 
cha dictada en relación con la de 4 ae 
junio y 1.° de octubre y Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1940, como 
asimismo con la Ley de 23 de julio 
de 1914, artículos 101 y 102 del Úódigo 
Penal y .Decreto de 9 de junio de 1939; 
a propuesta, del Patronato Central 
para ia Redención de las Penas por el 
Trabajo y previo acueydo del Consejo 
de7 Ministros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de la libertad condicional 
provisional, con la liberación defin iti
va del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la presente Orden:

D? los Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares: Antonio Martínez 
Saavedra, Ursula Daganzo Martínez.

De la Prisión Centrar de Mujeres de 
Amorebieta (V izcaya ): Benita* Patiño 
Beldad.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas,: 3.a Agrupación, Tajavera k e  
la Reina: Eduardo Moreno Ruiz, M a
nuel Vizcaíno Zapata.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se
gó v ia ): Antonio Hidalgo Conejo, Eme- 
terio Acebo Gómez, José Marti Barbe- j 
rá. José Llorent Serre, José Queralt ¡ 
Reverter, Francisco prades Curto, Blas 
Hernández Martin, José Francés R e
selló, Juan Bonet Ribé, Hilario Luna 
Merino.

De la Colonia Penitenciaria del Due 
so (Santoña): Ramón Vélez García.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Joa
quín Querol Roda. Bautista Herrera 
Cucala. . t 

Del Reformatorio de Adultos de 
Qcaña: Amable Quintana Cáncio. Be
nito Vizcaíno Maqueda.

Del Sanatorio Penitenciario de Se- 
govia: Francisco Montoya Jiménez.

De la Prisión Central de San Migue] • 
de los Reyes (Valencia'»: Faustino Díaz 
Sánchez.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría * del Puig ( Valencia): Francisco 
Monserrat Vidal. Manuel Castelló Es 
cobar. Francisco Marco Llorca.

De la Prisión Central de «Tabaca
lera», de .Santander: Francisco San 
Martín Sómohano. Fernando Macstc- 
gui Cordales.

De la Prisión Central de Tolana 
(M urcia ): Joaquín Sánchez Jiménez. 

De la Prisión Provincial de #arce- ‘

lona: Francisco Frexas Tohisastre, Do
mingo Bofill Parals, Joaquín Rosich 
Ribera, Juan Torres Jurado, Antonio 
Martínez Rodríguez. Cristóbal Acién 

! Sánchez, Manuel Raja Méndez, José 
! Jcart Puig, Antonio Borras Ferrer, Jai
me Forca Comas, José Coll Guardiola,

: Alfonso Pascual Ferrer, Demetrio Vi- 
¡ dal Pujol, Ramón Mujal Fanes, José 
I Fite Font, Antonio Alcurria Matéu, 
i  José Casademunt Pía, José Calaf So- 
| teras, Juan Vila Parera, Juan Peri- 
I cás Figuerola, Ramón Blasco Andrés/
| Rafael Caballero Ribas, Francisco Se
gura Subirach, Cecilio Calvo Grasa. 
Manuel Valero Valero, Vicente San
sas Boloix, Antonio Casas Gaya, An
tonio ju liver Nin, Luis* García Hidal
go, Juan Vives Queralt, José Miró 
Beltrán, Francisco Escarrabill Mont- 
many, Narciso * Moradell Grau, José 
Durán Roset, Jaime Lladó Ros,. José 
Herrera Ripoll, Magín Carbonell Valls. 
José Antonio García Ros. José More
no Rodríguez, Jaime Telesforo Roger, 
Franco Mareet Bánasco, Carmen Ló
pez Caminero, Isabel Aymerich Prats, 
Juliana Blázquez Bárcenas, Joaquín 
Cedo Ripoll, Joaquín Viñas Costa, Ma
ría Puig Casadevall, Remedios Oriol 
Callao, José Baques Galimany, León 
Vives Ferrando. Antonio Trullols Ma
ta, Federico Calvrt Batet, Cesáreo Al- 
varez Muñiz, Juan Cervera Also, Nar
ciso Oliver Soler, Leopoldo López So
ledad, Eusebio de la Rosa Pardo, Ma- ¡ 
nuel García Sánchez, Jaime Estrada j  
Borras, Antonio Can^dell Faja, Lp- j  

renzo Verges Llopis/ Ricardo Pena j 
Hernández, Manuel Cabrespina Cas-1 
tells, Francisco Espinal Martínez. I 

De la Prisión Provincial de Bilbao: ¡ 
José Grota Villas, Antonia Bandera 
Postigo, Mario Irmán Gasc, Juan Pos
tigo Muñoz, Francisco Ríos Ruiz, Flo
rentino Alcázar Real, Juan Pedro Cal
zada Camacho. pedro Delgado Agui
lera Risco. Jerónimo López Nieto. P i
lar Padilla Marios, Miguel Quintero 
Fernández. Rafael Vicario Martín.

De la Prisión Provincial de Cáce- ¡ 
res: Evaristo Sánchez Muñoz. Pablo  ̂
Sánchez Muñoz. ’ ¡

De la Prisión provincial de Caste 
llón de la Plana: Pablo Albert Falcó.

De la Prisión Provincial d? Gero- | 
na: Juan Gironella Reixach. Ramón 1 
Massip Prats. José P i ’Salellas.

De la Prisión Provincial de Madrid* ■ 
Miguel Domenech Salari. ¡

De la Prisión Provincial, de Oviedo: 1 
Juan Torres Sordo, Francisco Llata ¡ 
Tezan.os. Antonio Vega Hierro. Avcli- 1 
'no Fernández Gutiérrez. |

De la Prisión Provincial de Sala- ! 
manca: José Garrido Matamoros. José : 
María Camón Granero. I

De la Prisión Provincial de Santan- ¡ 
der: Encamación Castellanos Rodri- ■

guez. Marcelina Fernández Gutiérrez, 
Antonio Rodrigo Pérez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Gallego de] Pino.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: José San Andrés Faura. José Hu- 
guet Alfonso, Rafael Rodríguez Gárcía.

De la Prisión Provincial de Vito
ria: Mariano Barrajón Galindo.
. De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Amador González Hernández, 
Ramón Urbieta Gurruchaga, L u i s  
Uriarte Montoya. Valentín Vélez Fer
nández, Rafael Padilla Lara, Pablo 
Ludeña González, Cándido Rojo Villa- 
rruel.

De la Prisión Habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche (Alicante): Ma
nuel Rodes Pastor.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad Real): Marcelino Bá|uena
Belmónte.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta (V izcaya): Alfonsa Batre 
Torralba.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Antonio Alvarez García.
Joaquín Sendra Estregas.

D*el Reformatorio de Adultos de Oca i 
ña (T o ledo ): Gregorio Insúa Ramos, 
José Carazo García.

De la Prisión. Provincial de Barce
lona: Constantino Baches Chicano,
Antonio Ortiz Sánchez. Maximiliano 
Baldero Gómez, Pedro Barberán Bar- 
berán. Lucio Rafael Arroyo. Fernán
dez, Isidro Tutusaus Colet, Gabriel 
Badía Rosell, Juan Altimira Umbert. 
Juan Perpiñán Beya, Valentín Lacam- 
bra Casamayor,

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Vicente Gutiérrez Téllez, Trinidad Ro- 
sell Diaz. Clemente Sanromo Rodrí
guez. Diego Anda García, Faustino 
Blanco Molina. José Cervantes Díaz.

De la prisión Provincial de Gerona: 
Luis M itjá Dalmases.

De la Prisión Provincial dé Sala
manca: José Crespo Ruiz.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Consuelo Serrano L011.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: José Blanco Cano. Alberto Nava
rro Rico.

Lo di<?o a V. E. para su conocimien
to v efectos consiguientes.

Dios guard? a V. £ . muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1942

BILBAO EGUIA

Exorno Sr. Director general de Pri
siones. 
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O R D E N  de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede libertad cond icional 

provis iona l a c ien to  cuarenta y 
tres penados. 1

Excmo. Sr.: Vistas las propu-.s^as
i'pr piuladas para aplicación del bene
fic io  de libertad condicional provis.o- 
pal, establecido por el Decreto d. pri
mero de abril de 194il; vista la Ley de 
la m ismá fecha dictada en relación 
con la de 4 de jun io  y prim ero de oc
tubre y Orden m in isteria l de 10 de ju 
n io de 1940, como asim ismo con la Ley 
de 23 de ju lio  de 1914, artículos 101 y 
102 dei Código Penal y Decreto de 9 
de junio de 1939; a propuesta del P a 
tronato Central para la Redención d. 
las Penas por el T raba jo  y previo 
acuerdo del Consejty de M inistros.

S. E. el Jefe del Estado, qu e 'D io s  
guarde, ha tenido a bien conc:der el 
beneficio de libertad condicional pro 
visional, * con la liberación del dcstie- 
rro. a los siguientes penados, qu? p o 
drán ^obtenerlo a la publicación de la 
presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de A l
calá de Henares (M ad rid ): Ram ón Ló 
pez Salazar Alonso.

De la Prisión Central de Alm adén 
(Ciudad R ea l):  jesús Yugueros D iez 
Anton io  Barrera Borrego.

D el Cam pam ento Pen itenciario  de 
Belch ite (Z a rago za ): José M ontardi 
Puyo. Ram ón Sanz Obiol, Jaim e Poch 
Fonollosa. Santiago M artínez Ruiz.

De la Prisión Central de Burgos: 
Lorenzo Sánchez Moya.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas, 1.a Agrupación, Dos Hernua- 
ñas (S e v i l la ) : Zenón Cubero R ivera 
P lácido R ivero  Cocina, R a fae l García 
Bisbal. Ernesto Batalla Belles. M arce
lino Jaraies Artaso. M iguel G inés Pe 
güero.

De la Colonia Pen itenciaria del Due- 
so. (San tander)* Juan Seguí Moltó. 
Juan Sánchez Cabrero, Angel G onzá
lez Cruz, Ado lfo  G álvez García. José 
Lópzz Santos. G regorio  Heredia Bus
tos. José Galván Duque. Francisco 
Fuentes Fernández. Antonio Castaño 
Perú jo Juan Berm ejo Cavas. Rafael 
Castillo García-. José G álvez Ruiz.

De la Prisión Central del- Puerto de 
Santa M aría (C ád iz ); Dom ingo M or:- 
no Fernández.

De la Presión Central de San M i
guel de los Reves (V a len c ia ): B ienve
nido Yuste Hernández, Daniel Muñoz 
F :rr i;  A lfonso Ruiz Trapero. Salvado: 
Peiró  Tomás. Juan Grau Calvo. Psdrc 
Corral Tarín . Antonio Grau Mora. M a 
nuel Cervero Juan S ilverio  Osa D o
mínguez. Valentín  V ila  Prunes. Bau, 
tis ia  Carceller Sanz. Anton io Sanchís 
Bru. Julián Cuesta López. José Fuero 
Hoz. V icente Cervera Sánchez, M anurl 
Blasco Chicharro, Tomás Hernández

 Castillejo, Francisco Cebrián M artínez, 
V icente Corbm ¿.erra, r . ancisuo 

Corbín Sierra, Juan Torren t García, 
P ed io  rn .g  Bodi, JuU-i> Ro\o ivlar.inez 

De - ía Prisión Central d:- Santa M a
na d e í Puig ( Valencia) José Vida. 
Segura. Jesús 'Vidal . Tarín . Claudio 
Valle Domínguez, A lfonso Segarra Es 
pert, Teodoro Ballester Domingo, Juan 
Sancho Rodrigo, u lista übeda An- 
subias, S a l v a d o r  Oháfer Collado. 
Eduardo G arcía M oraleda, M anuel 
Grau Roser, Ernesto Costa de G ra 
cia, Salvador. Bonafé Ferrer, Ram ón 
Civera Gómez.

De la prisión Central de M ujeres de 
Saturrarán (G u ip ú zcoa ): Antonia So- 
riano Puertas, Juliana López López. 
Avelina Barba Valdelvira, M aría  Este
ban Juzgado. Loreto - Sánchez Pérez, 
Ciementa M olina Aliaga.

De la Prisión Central «Tabaca lera», 
de Santander:. Am adeo Agram ún O li
vares, O legario Rodríguez Rodríguez, 
Bernardo P ino Nieto, Luis Rodríguez 
M artínez. Lucio de la Rosa Llanos, F i
del M artínez Pérez, M anuel M enéndez 
Noval. Pedro M artínez M artínez, A n 
tonio Ruiz Fuentes. Patricio  Cuenca 
Losa.

De la P r ivó n  Provincia l de Oviedo: 
Indalecio D íaz Retana. Vicenta Alonso 
Fuerte, M áxim o Sánchez Cueto, Fran
cisco Vega González, Fernando Salci- 
nes Puente, Julián Ru iz del Hoy.o 
J u a n  Fernández-Escyibano Cáscales. 
D elfín  G arcía M ata. Jesús González 
M artínez, V icente Llaréns Roca, B e 
nigno M artino  García, Santiago F er
nández Rodríguez. ‘ |

De la Prisión P rovinc ia l de San Se- ¡ 
bastión :  José Jim énez Pérez. j

De la Prisión P rovinc ia l de Santan - 1  
der: C ipriano Marqués Gutiérrez. ¡ 

De la Prisión  P rovinc ia l de Sevilla. 
Angel Herráez Rambla, Em iliano C a l
vo Garay, Anton io Campos Prieto  Fe- 
] ip? Cordero Burgueño.

De la Prisión Provincia l de Santa 
Cruz de T en erife : José Navarro Durá. 
Elias Dupeyrón García. G regorio  H i
guera Castán. Juan M éndez Quintero.

De la Prisión Provincia l de Valen 
c ia : C ipriano Solaz M artínez. A n ton io ' 
O leína M orant. José H errero Belda. i 
V icen t: Soria V illar. 

De la Prisión  Provincia l de V a lla d o - 
lid : Isidoro M artínez Hervás, Francis  
co M uñoz Baraza. 

De la Prisión Provincia l de Za.ra.go-  
za: José M iró -A li'm an y . Juan R u iz ' 
M artin. Salvador Jim énez Pinos, Fé-  
lix Ciércoles Tello , Enrique pia^ Pous,  
José M aría  - Figueras Antúnez. 

De la Prisión H ab ilitada de L i r ia , 
("Valencia): Julián López Zamora. ' 

p e  la Prisión, de Partido  de Calata- 
yúd (Z a rago za ): Rom án P é r e z  E z - , 
querrá

 Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
 que Dios guarde, ha tenido a bien con- 
 ceder el beneficio de libertad condicio- 
 nal provisional, sin la liberación del 
destierro a ios s.guientes penados, que 
podrán obtenerla a la publicación de 
la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Federico 
Cea Zamorano.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): Alfonso periago 
Morenilla, Juan Oller Sami.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas (primera agrupación) de Dos 
Hermanas (Sevilla): Juan Angel Cas
tilla Quintanilla, Antonio Nadales Ba- 
rona. f

De la Colonia" Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Macedonio Cabeza 
Hernández.

De la Prisión Central de Formen t>e- 
ra (Baleares): Francisco Baños Nico
lás.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Ramón Bre
zo Bello, Salvador Martínez Capafóns,' 
Arturo Gómez Duart, Rafael Gay Ros. 
Rubén Chirivella Vanaclocha, Juan Li
nares Martínez, Salvador Orovitg Cas- 
tañé, Domingo Bataller Gandía.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Alfonso Cer
vera Durá. Rafael Madrona López. 
Juan Aparicio Requés, Vicente Cano 
Máñez.

De la prisión Central de Mujeres dé 
Saturrarán (Guipú£coa\: V i c t o r i a  
Montalvo López.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
dé Santander: Esteban Artigas Pica, 
Miguel Laguna Ruiz.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Miguel Collado Fernández.

De ]a Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Angel Aladxén Lan
cina.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Simón Torrecilla Navarréte. Pedro 
Rams CarVi, Au relian o Bayo Andrés. 
Sergio Bocharán Herrera:

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA

Excmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

O R D E N  de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede libertad condicional 

provisional a ciento treinta y 
siete penados.

•Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del bene
ficio .de libertad condicional .provisio
nal, establecido por e l. Decreto de "L*
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de abril de 1941; vista la Ley de la 
misma lecha, dlevada en relación con 
la de 4 de junio y 1.° de octubre y 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940, como asimismo con • la Ley de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y 
102 del Código Penal y Decreto de 9 
de junio de 1939; a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el -Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el .Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio 
nal provisional, con Ja liberación defi 
nitiva del destierro, a los siguientes 
penados, que podrán obtenerlo a la pu
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Mariano 
García Corral, Alejo Cuartero Fernán
dez, Arsenio Parra León, Antonio Can 
tó Reig, Anselmo Juarrán Sanabria. 
Manuel Osea Vergé, Jesús Romero Li- 
zana.

De la Prisión Central de Almadén’ 
(Ciudad R ea l): Ralbino Moral León.

Del .Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): José Paláu Com- 
panys. José Planas Oras, Lorenzo Pa
rarais Serra, José Zurriaga Benedito. 
Isidro Segura Llonga Juan Mercada 
Rivas, Modesto Luna Calvo. Agustín 
Barbera Panicello, Ezequiel Alonso Ji
ménez. José Ruiz Tejeda, Jacinto Gar
cía Cerdánr Marcelino López, Tranza. 
Bautista Disabo Blanes, Pedro Ibáñez 
Gallego, Pascual Barriera Calve.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Sergio Fernán
dez Martín, Lope Moreno García, Mi
guel Martínez Cabreizo, José Benito 
Contreras.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Acacio Fernández Cortina 
Andrés Prieto González. Angel Alvarez 
Suárez.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se- 
.govia): Florencio Trapo te García.

De las Colonias Penitenciarias Mi-' 
litarizadas (tercera agrupación) de Ta- 
lavera de la Reina (Toledo): Julián 
Utreros Peco. Alejandro Magdaleno 
Fogué.

De la Colonia penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Cán
dido Lacoma Gabarre.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Manuel Menénd?z Tra- 
banco Antonio Martínez Prieto.

De la Prisión Central d-? Guadala- 
jara: Antonio Narbona Ortega.

De la Prisión Central" del Puerto de 
Santa María (Cádiz): Alfredo Revuel
ta Oyarzábal Ramón Sánchez Domín 
gu-'z Manue) M^rrin García "̂ h'0 - P :-n. 
cón La'T'M-re'ta

De la Prisión Central de San M m n 1 
dr los Reyes (Valencia): Emilio Vanó 
Blasco.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Saturrarán (Guipúzcoa): Andrea 
Muían Gutiérrez.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: José Muñiz Torres.

De la Prisión Provincial ae Barce
lona. Benito Marimón Batel. Juan Es
tove Pascual, Juan Recaséns Matéu 
Juan Riu Plans, José Clapes Blasi H 
Juan Valls Grau, José Pijoán Guar-. 
día. Juan Fornells Bardolet, Juan Puig 
Sorribas. José Solé Tomás, Juan Igle 
sias Gil. Isidro Prats Suñe, Antonio 
Cartaña Peirolo. José'.Camaposada Pe
rdió. Francisco Guasch Domenech. An 
selmo Isern Isern, Juan May den pelle- 
rola. Juan Saperas Farre.

De ja Prisión Provincial de Cáceres 
Regino Macias González, Francisco 
Castán Figueras Evenció Roldán León. 
Manuel Romero Valle, Pablo Aragón 
Rodríguez, Pedro Díaz Blázquez.

De la prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: José Sancho Navarro, Mi
guel Martin Collado.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Juan Trióla Castellá, Juan Bautista 
Tormo Abad, José Vidal Sors, Jaime 
Vila Martin.

De la Prifión Provincial de Huesca: 
Joaquín Barrio yaldovinos.

De la Prisión provincial de Las Pal
mas: Francisco Sánchez Vallejo. 

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Miguel .Alvarez Delgado.

De la Prisión- Provincial de Oviedo: 
Manuel Ibáñez García, Miguel Jime- 
no Pradas.

De la Prisión Provincial de Falen
cia: José Iglesias Lence, Luis Alonso 
Alonso Emiliano Martínez Docobo. Pe
dro Martin Muñoz. 1

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Sebastián M e r c a d a l  
Saura

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Ambrosio Vicente Robles Espino 
Rogelio Feimín Marcial.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Daría Antolin López. I

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Teodora Berna! Boada.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
José Valls Casas

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Julián Montero de la Peña, José Ma
nuel García Camacho. Jerónimo Luna 
Navarro.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Manuel Avila Fernández.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Antonio Peña Pérez, Manuel Gor- 
dillo Bueno. Valentín Escuer Morales. 
Antonio Simón Martín.

De la Prisión Militar de la Fortale
za del Hacho (Qeuta): Juan Gázquez 
Moreno.

De la Prisión de Partido de Higue
ras (G erona): Pedro Casas Campe. 
Narciso Torrent Teixidor.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas», de Barbastro (Huesca): 
José Torres González. Román Bolsa 
Arruego.' Francisco Torres Ruiz. Ra
món Vives Odena. Clemente Blasco 
Villuendas Manuel Sanmartín Rana, 
Mariano Palacin Lacort, Juan Ruiz Vi
llegas José Bemal Martin.

De la Prisión de Mujeres • de «Las 
Claras», de Barbastro fHuesca): Tere
sa Serés Justo.

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): Srrafin López Fernán
dez.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Antonio
Alagarda Pérez. Paulino López Galin- 
do, Román Dorado de la Riva.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Marciano Alvarez Prieto.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite (Zaragoza): Antonio Alamán 
Varios. Jesús Muñiente Quílez, Jaime 
Parcerisas Escala, Angel Roca Dalmáu.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (M adrid): Alfonso Escri
bano Ruiz. Mariano Calvo Barangua.

De ia Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Pascual Pa
lomar. Brisach. Hipólito Villegas Es
teban.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Francisco Orduña Moscoso. María Ce- 
ballos González

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Basilio Duro Forrero.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Domingo Soler Rojas.

De la Prisión Provincial de Falencia: 
Román Merino Miguel.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Argimiro González Redondo Pedro 
López Gallego.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Rafael Postigo García. José Rosi- 
qu? Sánchez. David Pérez M%rtore!l.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Emilio Rived Clemente.

De la Prisión de Partido de Pique
ras (G erona): Mariano Vilanova Mari

De la Prisión Provisional de «r.qs 
Capuchinas», de Barbastro (Huesca): 
Ignacio Diez Rivera

Del Destacamento Pena; de Valdo- 
manco (Madrid): Francisco García 
Benito.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E ., muchos años.
.Madrid. 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGUIA ,
Excmo. Sr. Director general de Prisio

nes.
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O R D E N de 12 de marzo de 1942 por 
la qu e  se concede libertad condiciona

l provisional a ciento veintiocho 
penados.
Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 

formuladas para aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal, establecido por el Decreto de 1.° 
de abril de 194Í; vista la Ley de la 
misma fecha, dictada en relación con 
la de 4 de junio y 1.° de octubre y 
Orden .ministerial de 10 de junijo -de 
1940. como asimismo, con la Ley de 
23 de julio de 1914, artículos 101 y 
102 del Código Penal y Decreto de 9 
de junio de 1939; a propuesta del Pa
tronato Centrai para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de Ja presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Recaredo Rut López Teruel. 
Faustino Pérez Gil, Vicente Sánchez 
Gálvez, Rafael Jorda Llopis, Francis
co solroja Pérez. Santiago Juliá Ber- 
nahéu. Manuel Soler Ortiz. Alfonso 
Roca Martí, José Marco Rubio, José 
Fernández Sala.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta (Vizcaya): Antonia, Rodri-. 
guez Gandanedo, Carmen Fernández 
Horcajada. é 

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Juan San Juan Pan toja.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): Francisco Vidal Hecha, An 
gel Mateo. Coberha.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Francisco Delgado Re
cio, José Echevarría Alunda, Emiliano 
Martínez García, Enrique Marín Am- 
brona, Eduardo Luque Vallejo.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Juan 
Verdú Valvende, Miguel Ofia Capel..

De la Prisión Central de Formen te- 
ra (Baleares): Isidoro Fernández Hor
telano. Juan Fernández Minuesa.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Juan García Arroyo,
Francisco Trivtiño González, Telesfo- 
ro García Rodríguez, Francisco Cres
po Miñana, Antonio Abarez Madrigal. 
Juan Soriano Morales. Manuel Sanz 
Cebrián.
. De la Prisión Central de Pamplona: 
Pedro Franco Alvarez. Antonio Escu
dero Alejo.

De la Prisión Sanatorio de Porta- 
Cocli (Valencia): Emilio F i g u e r a s  
Orau. Enrique Bal tanas Esté vez. Vi
cente Espiugues fc'rancés, Pedro Villa- 
mayer García, Emilio Rivera Lengua.

De la Prisión Central de «Santa Isa
bel», de Santiago de Composcela (L¿i 
Coruña;: Marcelo CJs¿e Revueltas.

De la Prisión Central «Tabacalera»; 
de Santander. üSiani->-au G o n z á l e z  
Diego, Angel Saiz Fernandez, Nicolá¿ 
Mauricio Muñiz Garcia.

De la Prisión Provincial de Bada- 
yjoz>: Manuel Mogio Cerro.

De la prisión Provincial de Bilbao: 
Basilio Ramón Cibrián, Juan Sánchez 
Prieto.

De la Prisión Provincial de La Go- 
ruña: José Rueda Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Cáceres; 
Avelina Mi jarra Gallego.

De la Prisión provincial de Castellón 
de la Plana: José Cortés Bou, -José 
Castell Jimeno, Ramón Ribalta Belen- 
guer, Francisco Peris Bayo, Raimundo 
Gra-nell Balaguer.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Martín Felip Ciurana, José Mascarell 
Escribá, José Jebani Torner, Isidro 
Freixás pujolás, Francisco Pascal Se-* 
gura, Jaime Puigdemont Boix, Daniel 
Serra Roca, Angei Ramió Pagés, An
tonio C^pell Bofill, Esteban Duch Si
món, Ramón Gallart M¿snou, Juan 
Font Pujol, Andrés Bahamonde Peix 

De la Colonia Penitenciaria del Hos
pital Militar de Carabánchel Bajo (Ma
drid) : José Hernández García.

De la Prisión Provincial de Murcia. 
Ricardo García Robles.
. De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Alfonso Mena Gómez, Miguel de 
las Flores Díaz, Crispulo Baos Bautis
ta. Esteban H.rmosilla Marzo, José 
Guillemat Martí.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Francisco Rull Roig, José/María 
Lloréns Miró,-Pedro Solé Llaveria, Ro
que Gaya Gaya. José Esplugas Felip. 
Isidro Balsella Solá, Natalio Rivas 
Barba, Enrique Marcadé Paláu, Sera
fín Biarnáu Nomen.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Josefina Juste Josefa.

De las Prisiones Militares de Valen
cia:. Domingo Benages Sacristán.

De la prisión Habilitada «Fábrica 
número 2», de Elche (Alicante): Bau
tista Ronchera Ferrer, José María Tor
mo Fabre^ats, Rodrigo Edo Campos. 
Elias Vives Olucha, Gregorio Maura 
Piñana, José Vilar Blasco.. Francisco 
Villalba Ten, Antonio Pérez Maestre. 

^Marcos Escorihuela Soler, Bautista Fe
rrer Fresquet. Ramón Bachero Torner.

De la Prisión de Partido de Figue
ras (Gerona): Rafael Sayó CasadevaU, 
Juan MasmaVtí Font. José Sanjaime 
Castañer.

Del Campamento Penitenciario de 
Potes (Santander): Luis Núñez. Garri
do, Paulino Valle Diez. Cecilio Valién 
Salvador, Podro Flores Martínez, Ju
lián Vallejo Ortega.

Asimismo s. E. el Jefe del Estado,
¡ que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De ios Talleres Penitenciarios de Al- 
; calá de Henares (Madrid): Enrique
Babiloni Gascón.

Del Reformatorio de Adultos de' Ali
cante: Manuel Miguel Gisbert, José 
María Valdés Navarro, Eladio Sanz 
Srgovia, Virgilio Ramírez Martínez.

Del Campamento penitenciario ae 
. Belchite (Zaragoza): Pedro Roca Ro- 
bert.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Manuei Crespo Atanasio.

De la Prisión Central de «Santa Isa- 
' bel», de Santiago de Compos tela (La 
Coruña): Francisco Chica Fernández, 

j Agapito Méndez Expósito.
De la Prisión.XJentral «Tabacalera»,, 

de Santander; Eduardo Olavarri San
tos, Jesús Martínez Quevedo, Martín 
Santamaría García.

De la prisión Provincial de Gerona: 
José Martínez Manzanares, Florencio 
Quer Vilardell.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Laureano López Barbero.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Casanova Cuello.

De ja Prisión Provincial de Salaman
ca: Delfín Alamo Morcillo.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona Jacinto Avmami Munté, Juan Sa

ludes Aufcuera.
De la Prisión Habilitada «Fábrica 

número 2», de Elche (Alicante): Fran
cisco Bemal Pujalte, Carlos Bel tú Ber- 
nabéu, Faustino García Rodríguez, 
Jaime Sellés Picó.

De la Prisión de Partido de Figuerafc 
(Gerona) .‘ Carlos Franqueza Aguer. Al
berto Recio Venegas. )

De/la Prisión provisional de Gandía 
(Valencia): Manuel García Tarín.

Lo digo a V. E. para su conocimien- • 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1942.

BILBAO EGiAa

Excmo. Sr: Director general de Pri
siones. ,

O R D E N  de 12 de marzo de 1942 por 
la que se concede libertad condicio
nal provisional a ciento veintisiete 
penados.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas para aplicación del benefi
cio de libertad condicional provisional, N 
establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 1941; vista la Lev de la mis
ma fecha dictada en relación con Ia 
d<e 4 de junio y 1.° de octubre .y Or
den ministerial de 10 de junio de 1940,
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com o asimismo con la Ley de 23 de  
julio de 1914,  ̂ artículos 191 y 102 del | 
Código Penal ‘y Decreto de 9 de junio j 
de 1939; a propuesta del Patronato 
Central para la Redención de las Pe
nas por el Trabajo y previo acuerde 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid ): pedro Sán
chez Villaverde, Teodoro González s e 
gura. Francisco Via Pujol. Fructuoso 
Góm ez Muñoz.

De la Prisión Centra] de Almadén 
(Ciudad R e a l) : Rufino Fernández Vi- 
llamáñez.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores de Brúñete (M ad rid ): 
Jesús Fuertes Lastra, Francisco Bel 
m onte Sánchez.' ju lio  Hondarza Bue- j 
no, Alfonso Galán Rodríguez. Salva- | 
dor Busquets Fernández. I

De las Colonias Penitenciarias Mili- ' 
tarizadas (primera agrupación) de Dos 
Hermanas (S ev illa ): Juan Munell Pu
jol, M anuel Bellido Mena, Faustino V i
cente Jabardo, Pablo Bordas Moreno, 
Danie] Voces Merallo. Antonio G ue
rrero Raltas. Manuel Almansa Mestres.

De las Colonias penitenciarias M ili
tarizadas (cuarta agrupación) de Año- 
ver de T a jo  (T oledo): Antonio Rubio 
Martínez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (S antander): Manuel Burgos Ruiz, 
Aniceto M erino Alonso, José C a n o  
Fuentes, Francisco Ooscolla Penills.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (P ontevedra): An 
gel Díaz. Alvarez.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Emilio Rodríguez Fer
nández. '

De iá prisión Central de Guadalaja- 
ra: Demetrio Lobo Renedo.

Del Reform atorio de Adultos de Oca- 
ña (T o led o ): Vicente Posse García. 
Bonifacio G arcía López, M ariano Sán
chez Duran.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Palma de M allorca: Manuela F a b a  
Barra

De la Prisión Sanatorio de Porta 
Coeli (V a lencia ): Manue] Codony M¡a- 
tavacas, Francisco Fuertes Martínez. 
Francisco Jiménez Manzanares.

De la Prisión Central del Puerto dé 
Santa María (C ádiz): Florencio Sán
chez Vázquez. Basilio Mena Barceni- 
Ha, Salvador Jurado Robles, Faustino ¡ 
Fernández Ramos Antonio Correa Es- i 
parragoso. Emilio. Rodríguez M ontoso I 
Tomás Zubizarreta Guruchaga' Fran- |

cisco Vega Vivas, Castor Arenas Sán
chez, Jerónimo Villena Villena, Arca- 
dio de la Torre Iglesias, Jesús Pujana 
Echandía Alejandro Pipaón González. 
Manuel Peral AguaycC Francisco Peña- 
garicáno Peñagaricano, José María pe
ña Gómez, Antonio Páez Gallardo, M a
tías Sánchez Domínguez, Francisco del 
Pozo Antúnez. Rafae] Peral Aguayo 
Bienvenido Pereda sieniega, Juan Lo
zano Lujan, Gregorio Sobrado Pérez. 
Rufino Sarasola Lasa, Juan José Sis- 
tiaga M ancisidor, Balbino Serralde So- 
pelana, Tomás Santiago Braceras, Sal
vador Safont Caveda,

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyés (V alencia): Serafín Ga 
ribo Vela.,Francisco Fornés' Mgzquida. 
Antonio Castelló García, Elias Sastre 
Torm o José Roig Cásanova.

De la prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Desiderio González G ó
mez, Juap Guzmán Rebelles, David 
Bañuelos M arcano Pedro Vega Fer
nández. •

De la Prisión Central de Totana 
(M u rcia ): Francisco Viudes García. 
Alfonso Nicolás Hurtado. Virgilio Mi- 
llán Milla.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de M adrid: Em iliano'G arcía  Ruiz.

/  De la Prisión provincial de Cáceres: 
Leandro Sánchez Ruiz, Edmundo Pé
rez Blanco, Luis López Trejo, Benito 
Delgado Mayoral, EUsebio Paredes G ó
mez, Agustín Martin Becerra, Josefa 
González Alvarez, Cándido Molina M o
reno.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Eduardo Góm ez Fernández, Antonio 
Roige Just.

De la Prisión provincia] de Santan
der: Rosa Ibáñez Fernández, María 
M orell Ibart. '

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Urbano Rueda Martínez.
. De la Prisión Provincial de Valla- 
dolid: Manuel Misas Gil, Alfredo Va- 
llejo Manso, José Vargas Manzano. - 

De la Prisión provincial de Zarago 
za: Juan Calvet Mestres, Manuel Sa
las Reifs. Antonio Navas Mohedano. 
R icardo Morales Torres, Francisco Na- 
tera Alcaide, Juan Merchán González, 
Julio Alcázar Cuadra, Higiriio Luis Ló
pez Mené. ,

De la Prisión Militar de El Hacho 
(C eu ta ): Antonio Rom ero Martínez, 
Manuel Pérez Abuin, Antonio Macías 
Acosta Manuel Antonio' Navarrete P é
rez, Juan Antonio Rom ero Vargas, M a
rio Revilla Ugarte, Saturnino Ruiz Ca- 
m acho, Manuel Jiménez, Jiménez, José 
Rodríguez González^ j u a n  Jiménez 
Mairtínez, Francisco Moya García, R a
fael Ram írez Tristanchp Manuel Ra
mírez Vargas. - •

Asimismo S. E. el Jefe del Estado: 
que Dios guarde, ha tenido a bien coür

ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional, sin la liberación dei 
destieiro a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid): Juan Po
rras Canales, José Fernández Martínez, 
Argiíniro Delgado García.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas (primera agrupación) de 
Dos Hermanas (Sevilla): Manuel Orté- 
ga Liébana. Antonio López Rivera.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): José Navarro Mateo.

De la Prisióh Central de Guadala* 
jara : José Silvo Iglesias.

Del Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia: Virgilio Vera Espejo.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María (C ád iz): Antonio Carras
co Pavón, Alfonso Aguilar Fernández.

De la 'P risión  Central de «Yeserías», 
de M adrid: Emiliano Sánchez Tercero.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Marcelino Sánchez Martín.

'D e  la Prisión Provincial de Salaman
ca: Hermógenes Díaz García.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Angeles González Ramírez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Fem ando Cañada Moreno.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
lid: Serafín Galindo Ruiz.

Lo digo a V. E.-para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 12 de marzo de 1942.

BILB AO EOUIA
E¿cmo. Sr. Director general de Pri

siones.

O R D E N  de 12 de m arzo de 1942 por 
la  que se concede libertad  condicio
n al p ro visio n a l a ciento diez pena
dos.

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
form uladas para aplicación del bene
ficio d? libertad condicional provisio
nal, establecido por el Decreto de 1.° de 
abril de 1941; vista la Ley de la mis
m a fecha, dictada en relación con la 
de 4 de junio y 1.° de octubre de 
1940 y  Orden ministerial de.lQ  de ju 
nio de 1940, com o asimismo con la Ley 
de 23 de julio de 1914, artículos 191 y 
102 del Código penal y Decreto de 9 
de junio de 1939; a propuesta del Pa
tronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional jxrou 
visional, con .la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes pena
dos. que podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden: , .

i>^ los Talleres Penitenciarios-de A l,
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cala ce Henales (Madrid): Carlos Sa
ma Argumosa. Camilo Yusle Aldea.

Del Campamento Penitenciario de 
Belcluie (Zaragoza): José Puigdefá-
bregas Costa, Benjamin Vidal Cama- 
rara. Juan Paláu Merqider. Quirico 
Vna puig Ramón Vila Fons. Francis
co Riera Mauri. Andrés Royo Arto. 
Francisco Mico Forrero, Urbano de la 
Llave.'Forment, Pedro Escriche Cer
cos. Antonio Bobadilla Pérez, Manuel 
Baldo Franco, José Al.sina Careta. Ja
cinto Agramunt Sisquer, José .Mur
cia Alcalá. Benjamín Iranzo Iranzo.
• Eugenio López López. Miguel liados 
Aiguadé. Francisco Pérez Martínez. 
Aniceto Alcaraz López,- Pascual Mar
tínez Rubio. Miguel Arin Arnáu. Pe
dro Navarro Bevga. Ramón Ballle Dal 
máu, Miguel Martinez Raga,-Eugenio 
Ruiz Navarro. José Ruiz Fuentes, Lu
ciano Calobardes Matas, Agustín Ra
dia Zaragoza.

De la Prisión Central de Burgos: 
Agustín Cori/Alio, Ramón Chaparro 
Marín, Joaquín Segura Jimeno, Diego 
Ramírez Reyes.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas (primera agrupación) de Dos 
Hermanas (Sevilla): J o s é  Delegido 
García, Rafael González Báldez, Sabi
no Zarco Hernández, Juan Vmlaguer 
Mompart, Eusepio Mateo López, Ra
món Martínez Torrent.

De la Prisión Central de Formen- 
tera (Baleares): Mateo Soto Soto.

De la Prisión Central del Puerto d^ 
Santa Mana (Cádiz): Juan. Navarro’ 
Jiménez, Bonifacio Núñez Corredor.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Francisco Plomero Pérez.

De la prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Francisco de la Torre 
OrUga. Miguel Aguado Serrano, Pri
mitivo Merino García, Constantino Ro
dríguez Martínez.

De la Prisión Central de «Yeserías», 
de Madrid: Modesto Sánchez Monreal.

De las Prisiones Militares del Casti
llo de Montjuich (Barcelona): Joaquín 
Payá Vera.

D? la Prisión ‘Provincial de Bilbao: 
Elias N.ararijo Martin del Burgo, Ra
fael Gómez Montero, Félix.Rivera Na
varro, pedro Tomás González, Raimun
do Blasco serrat, Antonio Rellánate 
Trujillo, Manuel Belmonte Sánchez. 
Francisco Godoy Tomé.

De ia Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Eloy Serrano Martínez.

De la. Prisión Provincial de Huelva: 
Francisco Soltero Ruiz, Emilio Pérez 
Rpmero, Francisco Rodríguez López, 
Ramón Trigueros Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
José Casas Soler.

la Prisión Provincial' de Madrid; 
Joaquín Reraéndez Rosell

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Cristina Fernández Ruiz, Manuela 
Abarca Fernández, Manuel Pérez Na
varro.

De la prisión Provincial de Oviedo: 
José Hoyos Iglesias. /

De la Prisión Provincial de Tarrago
na: Francisco Javier RLus Salval, Juan 
Vernet Bru. Jaime Nin Fortuny. José 
Vi la Ha Carnasa, Mario Melich Mas- 
deu. José Llaveria Vilella, Tomás Pu
jol Pont, Juan Novilla Galán, José Vir- 
gili Argilaga: José Llauradó Salvat, 
Francisco García PV>rcadell, Juan Cas 
tHls Colomé. .Francisco Aléu Salvat, 
Jaime Segria Cañellas, Alfonso Godas 
Román, Luis Campillo Pascual, Juan 
Papaceit Borras.
' De la Prisión Provincial de Santa 

Cruz de Tenerife: • Ramón l/rdiales 
Martinez.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, lia tenido a bien 
conceder el beneficio de libertad condi
cional provisional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De] Campamento penitenciario de 
Belchile (Znragoza): juan Badosa'Ri- 
garí.

De la .Colonia Penitenciaria’de la Ts- 
la de San Simón (Pontevedra): Pau
lino Arevalillo Rodríguez. ‘

De la Prisión Central de Valdeno 
ceda (Burgos): Rafael Villaverde Lura, 

De la prisión Provincial de Barce
lona: José Birba SorribaS, Juan Soler 
Pagerols, José Arenillas Benedicto, Je
rónimo Flores Flores, Feliciano Lladó 
Balsélls, Pablo Pérez Guillen, Jaime 
Bages Canadell, Francisco Puig Vilalta.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Antonio Chinchilla Vargas, Jesús Al
mena Ovejero. Antonio santa Maria 
Agudo, Avelino Caro Zanguita, Fermín 
Rodríguez Fernández.

De la prisión Provincial de Gerona: 
José Gimbernat Estrach.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Daniel Vázquez Domínguez. José He
rrero Jiménez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
José Vizcaíno Fernández.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona:’ Jacinto Martí pons.

De la Prisión de Partido áp Manre- 
sa (Barcelona): Ricardo Ubeda Sán
chez

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de mar2X) de 194-2.

BILBAO EGUIÁ

Excmo Sr. Director general de Pri
siones.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 23 de fe bre ro  de 1942 por  
la que se co n v a l id a  la de 13 de agosto 
to de 1936 a proban do las actas de 
recepción defin it iva  y  de entrega y 
la d evo lu c ió n  de la fianza de las E s
cuelas de G r a u s  ( H u e s c a ) .

limo, Sr.: Vistas las instancias de 
don Antonio de Marcos Holguera, en. 
repivsentación, que acredita, de don 
Simón Velilla Romero, tutor legítimo 
de los herederos abintestato de don 
Francisco Romero Vázquez, y el ex
pediente de que se hará mérito;

Resultando que con fecha 13 de agos
to de 19(36 se aprobaron las actas de 
recepción definitiva y de entrega de 
las obras con déstino a Escuelas gra
duadas en Graus (Huesca) y la devo
lución de la fianza y la entrega por 
la Caja General de Depósitos a don 
Francisco Romero Vázquez, contratis
ta del servicio, del título de la Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, importan
te veinticinco mil pesetas nominales, 
a’ que se refiere el resguardo señalado 
con los números 299.890 de entrada y 
129.034 de registro, una vez satisfechos 
los correspondientes Derechos reales;

Resultando que don Francisco Ro
mero Vázquez y su consorte, doña Mi
guela Velilla Madrona, fallecieron el 14 
de agbslo de 1936 y el 26 de marzo 
de Í939. respectivamente, y que don 
Antonio de Marcos Holguera solicita * 
la * convalidación de la Orden de 13 
de agosto de 1936, en representación 
de don Simón Velilla Romero, tutor 
de los herederos abintestato María del 
Pilar, Maria de los Angeles, Isabel (co
nocida .por Carmen), Inés y José María 
Jesús Romero Velilla, hijos del mencio
nado matrimonio, como se acredita con 
las copias, compulsadas del testimonio 
del auto de declaración de herederos 
y el poder correspondiente;

Resultando que el Excmo. Sr. Orde
nador de Pagos de la Caja General de 
Depósitos manifiesta que el referido 
título continúa depositado, por lo que 
no se cumplió la Orden de 13 de agos
to referida;

Considerando qu e el mencionado 
acuerdo se limita al cumplimiento de 
lo establecido en los pliegos de condi
ciones para esta contratación y prefe* 
renteniente a lo dispuesto en el artícu
lo (70 del aprobado por Real Decreto 
de' 4 de septiembre de 1908;

Considerando que la representación 
del solicitante s?ñor De Marcos Hol
guera está suficientemente acreditada 
con la documentación mencionada en 
este expediente, por lo cual no existe 
motivo‘legal para que no le sea entre
gado el depósito de referencia,
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Este  Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a  bien convalidar el acuerdo de 
13 de agosto de 1936 («Gaceta» del 24), 
aprobando las actas dé recepción de
finitiva y de entrega de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en Graus 
(Huesca), asi como la devolución de la 
fianza y disponer que el depósito-cons
tituido en concepto de garantía para 
este servicio, consistente en un título 
de la Deuda Perpetua Interior 4 por 
100, importante veinticinco mil pese
tas nominales, a que se refiere el res
guardo señalado con \os núms. 299.690 
de entrada y 129.034 de registro, sea 
entregado por la Caja General de^De 
pósitos a don Antonio de Marcos Hol- 
guera,. como representante de don Si
món Velilla Romero, tutor de, los hi
jos menores habidos en el matrimonio 
del adjudicatario con. doña Miguela 
Velilla. una vez que hayan sido sa
tisfechos los  correspondiente Dere
chos reales.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años 
Madrid 23 de.febrero de 1SM&.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de primera 

Enseñanza.

O R D E N  de  4 de m arzo  de  1942 por  
la  que se  n o m b ran  M a e stro s  p ro p ie
ta r io s  d e fin itiv o s de la p rov in cia  de 
N a v a r r a  a  lo s se ñ o re s que a co n ti
n u ació n s e m en cion an .  

limo.‘ Sr.: Modificada por la Junta 
Superior de Educación de Navarra, .a 
la vista de la nueva propuesta que for
mula el Excmo. Ayuntamiento de Pam-? 
piona, la que el mismo organismo, ele
vó a JsT Dirección» General de primera 
Enseñanza en 17 de septiembre último, 
aprobada por Orden ministerial de 11 
de febrero próximo pasado .(BOLETIN 
OFICIAL^DEL ESTADO del 19), y te
niendo en cuenta la adaptación al ré
gimen privativo de aquella provincia 
dispuesto por las Ordenes del 6 de ju- 

'nio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO del 7) y 23 de diciembre del 
mismo año,
• lEst? Ministerio, ha resueKo:

Primero. Nombrar Maestros propie
tarios de las Escuelas que en su 'dia 
les hayan de corresponder, dentro del 
porcentaje reservado para el concurso- 
oposición a .plazas de poblaciones de 

.10:000 y más\há hitantes. del que proce
den, a los que integran la lisfa quq 
a continuación s¿ publica:

 Pamplona
Maestros: 

1. D. León Mmondo E l i z o n d o .

2. D. Santiago Bayona Baquedano.
3. D. Aniceto Flores Otermín.

 4. D. Jesús Pérez Felipe.

Maestras:
1. D.a Carmen Borea Zoco.
2. D.^ Dolores Lasheras.del Rio.
3. D.a# Amparo Toro Gastcarena.
4. Da Teresa Onsalo Serióla..

Tudela
Maestros: 

1. D. Ramón Montes Zamora.
2. D; Cruz'Ibarrola Oneca.

Maestras':
1. D.a María Jesús Barasoain Ode- 

riz.
Segundo. Que los citados Maestros 

quedan sujetos, en 10 que a destino y 
toma de posesión se refiere, a lo dis
puesto en el número segundo de vla 
Orden ministerial de 27 de enero úl
timo. (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 31).
 Lo digo a V I. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. I.* muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de  4 de m a rzo de  1942 por  
la que se n o m b ran  M ae stro s propietarios 

defin itiv o s de la  G rad u ad a  
a n e ja  a  l a  E scu e la  N o rm al de Pam plona. 

limó! Sr.; Comprendidos en los bene
ficios de 18 de diciembre de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de: 
21) los-aprobados sin plaza en el cón: 
curso-oposición para proveer vacantes 
de secciones de la Escuela graduada 
aneja a la Normái del Magisterio Pri
mar ip de"* Pamplona, que .integran . la 
relación publicada per Orden ministe
rial de. 12 de febrero último (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO del 19). 
y vista la propuesta elevada a la Di
rección General de Primera Enseñan
za por la Junta Superior de Educación 
de Navarra: formulada con la previa 
conformidad del Éxcmo. Ayuntamien
to de Pamplona,

Este Ministerio ha resueltó: v
Primero. Nombrar Maestros propie- 

taribs definitivos, ¿n virtud de oposi 
ción, y como consecuencia de las nue
vas ,vacantes existentes en la Escuel .̂ 
graduada añeja a la Normal de Pam
plona, en sus secciones de niños y ni
ñas, respectivamente.
Maestro:

1. D. José Sánphez Ramos. 
Maestras: 

X. Da Rosario Aldaz Inch&uspe.

2. D.ª Carmen Hernández Beunza. 
Segundo. Que los nuevos Maestros 

de sección se posesionen de los- .destiti 
nos que selles adjudican, con efectos 
económicos y administrativos^ de lg¡ 
de marzo actual.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 dé marzo de 1942. 
 IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 6 de marzo de 1942 por
la que se dispone que los Profeso
res de Religión, de E scuelas Nor
males, perciban el sueldo o gratifi
cación anual de 4.000 pesetas, y los 
de las Escuelas Normales números 
1 y 2 de Madrid, 5.000 pesetas anuales.

limo. S r .: Para el cumplimiento dé 
lo ordenado en la vigente Ley de pre
supuestos,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Que los Profesores *ie Re

ligión, • de las Escuelas** .Normales del 
Magisterio, perciban, a partir del día 
1.° de enero del corriente año el suedo 
o la gratificación anual de 4.000 pe
setas, y los de las ’Escuelas Normales 
números 1 y 2 de M?drid, a razón de 
5.000 pesetas anuales.

Segundo.—Por los Centros respecti
vos se hará constar en los títulos ad
ministrativos" de dic-ños Profesores, me
diante la oportuna diligencia, la nue
va dotación que se les asigna, concre
tando por qué concepto optan los inte
resados, si por sueldo o gratificación.

Por los Directores de los Centros se 
exigirá a los interesados el reintegro 
de los títulos, conforme a la. vigente 
Ley del Timbre.

Lo digo a V. 1 . para Su conocimiento 
y efectos. '

Dios, guarde a V. I. muchos años.  
Madrid. 6 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de primera 

Enseñanza.

ORDEN de 8 de marzo de 1942 por la 
que se determinan las funciones que 
corresponden al Consejo de Rector
es.

limo. S r .: Lá Ley'"de 13 de agosto 
de 1940, que creó el Consejo Nacio
nal de Educación, modificaba, en par-' 
te, el Reglamento del Consejo de Rec
tores, aprobado por Orden de 22 de 
noviembre de 1925 

Por ello,
Este Ministerio ha dispuesto que lá¿ 

funciones que debe ejercer y los asun
tos en que debe informar sepn los 
siguientes:
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Primero.—Discutir las mociones que 
presenten las Universidades, como ta
les Centros y presentar como dictáme
nes sus acuerdos 

Segundo.—Asesorar al Ministerio en 
cuantos asuntos sea pedido su informe.

Tercero.—Dictaminar sobre cuantos 
asuntos crea cualquiera de sus miem
bros que deben ser sometidos a su 
deliberación.

Cuarto.—El Consejo de Rectores po- 
drá dirigirse al Ministerio solicitando 
resoluciones sobre los asuntos universi
tarios que estime son necesarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ&s. 
Madrid, 8 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 16 de marzo de 1942 por 
la que se aprueba el Reglamento de 
régimen interior del Museo Salzillo.

limo. Sr.: Creado por Decreto de 
30 de mayo del pasado año 'el Museo 
Salzillo, en la ciudad de Murcia,

Este Ministerio ha -resuelto aprobar 
el adjunto Reglamento 'de régimen in
terior del mismo, elevado por el Comi
té ejecutivo del citado4 Museo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

R E G L A M E N T O  
DE REGIMEN INTERIOR DEL

m u s e o  s a l z i l l o

CAPITULO PRIMERO

Del Musco y su instalación y visitas 
al mismo

Artículo 1.° El «Museo Salzillo», de
pendiente del Ministerio de Educa
ción Nacional, que. lo ha creado, te
niendo como fondo inicial las escul
turas del famoso imaginero murcia
no del siglo XV III, don Francisco 
Salzillo y Alcaraz, gloria del arte es
pañol, que el Estado puede allegar, 
como de su propiedad, y las que 
guarda, como propietario de las mis
mas. la Archicofradía . pasionaria de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, de 
Murcia, \ticne como motivo y fin 
principa-i 1 a mejor contemplación 
sinóptica de las más escogidas obras 
del insigne artista, que se hará más 
fácil y simultánea al instalarse en 
la contigüidad de la Iglesia propie
dad de la mencionada. Archicofradía, 
donde se custodia adccuadam:nlc. re
cibiendo culto alguna de sus imáge

nes, los famosos «Pasos» de la pro
cesión de Viernes Santo.

Art. 2.° El Museo estará integrado:
1.ü Del edificio o pabellón destinados 

al mismo de propiedad del Estado, .y 
esculturas de propiedad oficial o depó
sito particular, originales de Salzillo 
y aun de sus más directos e inmedia
tos discípulos que con él formaron tí
pica escuela.

2.° De las imágenes de culto y 
«Pasos» de la iglesia de Nuestro 
Padre Jesús Nazareno del inmortal 
escultor, de las que, a titulo pa
tronal, es propietaria la Real y Muy 
Ilustre Cofradía de la ¡misma advoca
ción, al solo objeto de su exposición 
en visitas al templo y camarines para 
su estudio y admiración, sin menos
cabo de su propiedad y culto.

Art. 3.° Habiéndose de instalar el 
edificio que el Estado construya para 
Museo, contiguo a dicha iglesia, para 
la más completa y cómoda exposición 
de la obra de conjunto salzillesca, ten
drán ambos cuerpos de edificio comu
nicación y acceso, que estará franquea
do de continuo en los días y horas dé 
visita ai Museo, y podrá interrumpir
se cuando asi convenga o lo exijan 
las prácticas del culto en el templo.

Art. 4.° La iglesia, no obstante, la 
contigüidad y comunicación con el 
recinto propio del Museo, -estará siem
pre, total -y jurídicamente, separada 
de éste y bajo el régimen exclusivo 
de lá Cofradía y vigilancia de su per
sonal, con arreglo a sus constitucio
nes y bajo la Autoridad de la Iglesia 
Católica, por medio de su Prelado o 
delegados, estando las imágenes ex
puestas en el templo supeditadas prin
cipalmente a las ! exigencias del culto, 
tanto en el interior de aquél como fue
ra de éste, según que su destino par
ticular' es y ha sido ¿a exhibición pro
cesional en la mañana del Viernes 
Santo.

Art. 5.° Los días y horas ,de visita 
a dichas imágenes én su templo y 
camarines serán los mismos señalados 
pará el Museo, excepto en los casos 
en que se esté celebrando culto en di
cho templo o preparativos necesarios, ¡ 
anteriores o subsiguientes, a la referi
da procesión, siendo, por tanto, días 
forzosamente inhábiles los de Semana 
Santa desde el martes al sábado de 
Gloria, ambos inclusive-

Art. 6.° La visita a las, imágenes en 
el templo tendrá lugar, en general, a 
través de la puerta de comunicación 
con los salones o dependencias del Mu
seo, pudiéndose visitar también por 
la propia de la iglesia cuando ésta 
esté abierta ai público, o poV la de la 
sala 'de Juntas v sacristía de la igle
sia de la Cofradía y en compañía ex
clusiva de la dependencia de la mis
ma, en cuyo poder estarán las llaves

de las capillas y la de comunicación  
con las salas del Museo, si el visitan- 

¡ te de los «Pasos» desea pasar a ella, 
en donde habr^ personal de vigilancia 
oficial propio del Museo y dependien
te del Estado.

Art. 7.° Para el uso, aún sin me
noscabo de su propiedad, de los bie
nes u objetos pertenecientes a la Co
fradía a los efectos del objeto propio 
de todo Museo, será preciso el consen
timiento previo de la referida entidad 
por' sus representantes autorizados.

Art. 8.° La entrada a4 Museo, di
rectamente por el acceso a éste, con 
visita posterior a las imágenes del tem
plo, será de pago, cuyo coste Se fijará 
por el Patronato, y diaria, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete, excep
to los domingos y días festivos, que 
será gratuita y limitada a ¡as horas de 
la mañana, y los días de viernes, la 
fiesta del Caudillo y fechas aniversa
rias de nacimiento y muerte de Salzi
llo (12 de mayo y 2 de marzo), que 
será gratuita por la tarde.

La entrada al templo, por su puer
ta propia o dependencias exclusivas de 
la Cofradía, dentro de sus horas apro
piadas y reglamentarias, siempre será 
gratuita, ,y al pasar de ella a los loca
les privativos del Museo se habrá de 
abonar ei importe de la entrada a és
te, .salvo' en los días y horas señala
das anteriormente.

Como en el resto de los Museos na
cionales, los funcionarios del Ministe
rio de Educación Nacional tendrán li
bre el acceso con la sola presentación 
del carnet profesional.

  CAPITULO I I

Del patronato del Museo y del perso
nal al servicio de éste

 Art. 9.º El «Museo Salzillo»", ,como 
tal Museo, independientemente de la 
Cofradía, en cuya intima vecipdad 
convivirá, está regido por un Patrona
to, cuya composición determina ei De
creto de 30 de mayo de 1941, y por un 
Comité ejecutivo que, actuando por de
legación del Patronato* dará cumpli
miento’ a-los acuerdos del mismo y rea
lizará sus propias iniciativas en cuan
to estén de acuerdo con las normas 
del mismo, aprobadas por1 el Ministe
rio de Educación Nacional.

Art. 10. El Museo tendrá un Direc
tor, que actuará a la vez de Secre
tario del Patronato y del Comité eje
cutivo,. y. además, tendrá- un Auxiliar 
administrativo, un Conserje y dos Por- 
teros-Vigilan tes. cuando menos, cuyas 
funciones y deberes se especifican más 
abajo

Art. 11. El Patronato se reunirá en 
pleno, por lo m$nos, una vez ai año, y 
más veces si circunstancias o proble
mas especiales del Museo psl lo exigie-

i
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ran. El Comité ejecutivo se reunirá, 
por lo menos, una vez al trimestre, o 
también con más frecuencia si pre
ciso fuese, levantándose acta de las 
sesiones de uno y otro por el Secreta
rio en libros distintos. El Presidente 
del Patronato podrá delegar la presi
dencia en el Vicepresidente del mis
mo, cuando no pudiere presidir el ple
no, o en el Presidente de la Archico- 
fradía. El Presidente del Comité eje
cutivo no podrá delegarla sino en caso 
de justificada imposibilidad, y en tal 
caso, en el dicho presidente de la Co
fradía, Vocal del Comité referido.

CAPITULO III

Del Director del Museo

Art. 12. El cargo de Director del 
«Museo salzillo» se proveerá por el Mi
nistro de Educación Nacional, y recae
rá en algún artista, Académico o Pro
fesor o Crítico de Arte, residente en 
Murcia, que reúna condiciones de cul
tura y celo necesario para desempe
ñarlo. El cargo tendrá como retribu
ción una gratificación condigna qué se 
le fije en Presupuesto del Estado y 
tendrá, además, consignada una can
tidad para gastos de representación de 
los fondos particulares del Musco y 
que el Patronato habrá de determinar. 
No podrá ausentarse §in licencia supe
rior, y en caso de ausencia prolonga
da delegará sus funciones en un Vo
cal del Comité.

Art. 13. Corresponderá &1 Director:
1.º Cuidar del cumplimiento de las 

disposiciones reglamentarias y órdenes 
del Patronato y en todo lo concernien
te a la buena marcha del Museo.

2.º Hacer cumplir a lo¿ empleados 
subalternos las obligaciones que con el 
Centro y el Estado contraen y corre
girlos en caso préciso.

3° Hacerse cargo de la recaudación 
por entradas ai Museo y administrar
las y distribuirlas presupuestariamen
te, a tenor de lo que el patronato y 
Comité dispongan.

4.º Llevar las actas y pasarlas al 
libro bajo su firma y el visado de los 
Presidentes respectivos.

5.º Recibir las reclamaciones o que
jas que sobre el servicio se produjeran, 
defenderlas ó remediarlas en cuanto 
de él dependa.

6.º Redactar, conservar y llevar al 
día el inventario de las obras que con
tenga el Museo, en propiedad o depó
sitos; enumerarlas, colocarlas o mu
darlas de lugar bajo su dirección, fijar 
sus rótulos o etiquetas y publicar el 
Catálogo del Museo—a ser posible, 
ilustrado y comentado—para servir de 
índice e ilustración a los visitantes.

7.º  Proponer ai Patronato la com
pra oficial de obras escultóricas 

salzillescas que se le ofreciesen por entida
des o particulares, previo dictamen y 
tasación razonados.

8.º Estar en relación oficial con au
toridades, Museos nacionales y extran
jeros; entidades artísticas o turísticas, 
académicas y representantes de Cen
tros culturales para cuanto con el Mu
seo de su dirección se relacione.

9.º Cuidar de que las obras custo
diadas no salgan del Museo sin expre
sa autorización ministerial, asi como 
librar certificados de¡ ingreso de las 
que fuesen depositadas o retiradas en 
su caso.

10. Conceder autorización para to
mar fotografías o dibujos de las obras 
guardadas en el Museo y coleccionar, 
a su vez, fotografías y grabados de 
todas las obras de Salzillo y su escue
la, de positivo mérito y belleza, que 
hubiesen desaparecido o se conserva
sen fuera del Museo, en la capital o 
en otras localidades, exponiendo aqué
llos conveniente y decorativamente.

CAPITULO IV
Del personal administrativo y subal

terno
Art. 14. Para los menesteres; de ofi

cina, administración y escritorio del 
Museo contará éste con un empleado 
competente, a ser posible, del Cuerpo 
Administrativo del Escalafón del Mi
nisterio de Educación Nacional, y si 
no, nombrado por el Patronato y pa
gado de los fondos del Museo. Sus de
beres serán taxativamente marcados 
por el Comité ejecutivo, y estará a las 
órdenes inmediatas del Director del 
Museo, llevando, además, la Habilita
ción del Centro.

Art. 15. El personal subalterno de 
Conserje y Porteros-Vigilantes perte
necerá ai Cuerpo oficial de porteros de 
los Ministerios Civiles y será nombra
do con arreglo al Estatuto del mismo.

Art. 16. Este personal será directa
mente responsable, en caso de sustrac
ción o siniestro, de cualquier falta o 
negligencia que fuesen remediables o 
pudiesen haber evitado aquéllos.

Art. 17. El personal administrativo 
y subalterno no podrá hacer faltas de 
asistencia al servicio sin causa noto
ria, debidamente justificada, o con li
cencia expresa y limitada del Director 
del Museo, procurando %a más exquisi
ta corrección en su contacto con el 
público que visite el Museo.

Art. 18. Este personal sierá el en
cargado de la venta y visado de bi
lletes y tarjetas de entrada, registran
do su venta y numeración y dando no
ta y rindiendo cuenta de ello al em
pleado administrativo, quien, a su vez, 
lo dará a la Dirección. Le será permi
tida la venta de postales, álbumes, 
opúsculos, fotografías, dibujos o 

estampas y sellos que el Museo editase en 
plan de propaganda, mediante un pe
queño descuento o premio que el Co
mité señale. No tendrán más vacacio
nes, salvo la licencia anual reglamen
taria, que los días o tardes que esté 
cerrado el Museo al público, y que se 
determinó más arriba.

Art. 19. El Conserje, por acuerdo 
del Director, distribuirá los servicios 
y lugares de los mismos, tumos, cam
bios de uniforme y horario que afec
ten a los Porteros-Vigilantes. Deberá 
procurarse que dicho Conserje tenga 
vivienda en el mismo edificio del Mu
seo, para ejercer más continua y noc
turna vigilancia; y si esto no pudiera 
lograrse, de dicha vigilancia se encar
gará el personal dependiente de la 
Cofradía y su iglesia que tenga allí 
habitación aneja, en funciones de ce
lador, gratificado por el Patronato.

CAPITULO V
De los  fondos artísticos y económicos 

del Museo
Art. 20. Lós fondos artísticos del 

Museo estarán constituidos, como se 
dijo, con las esculturas de Salzillo pro
piedad del Estado y primordialmente 
con el Nacimiento o «Belén de Salzi
llo», con las que las entidades ecle
siásticas, oficiales o particulares se 
dignen donar o depositar en este Cen
tro, indefinidamente o a plazo fijo, pa
ra su adecuada contemplación y admi
ración, y, finalmente, y de modo ac
cesorio, aunque artísticamente funda
mental, con las imágenes famosas de. 
los «Pasos», propiedad de la Cofra
día de N. P. Jesús, que ésta dejará vi
sitar a los que vengan al Museo.

Art. 21. La limpieza de las obras 
conservadas se hará periódicamente 
por personal especializado, distinto del 
de la limpieza • corriente del local o 
salas, y bajo la dirección y pauta del 
Director y vigilancia dfl Conserje.

Art. 22. La vida económica del Mu
seo obedecerá a un presupuesto de in
gresos y gastos que formulará y apro
bará el Patronato cada año y admi
nistrará el Comité, que rendirá cuen
tas al Ministerio.

Los ingresos del Museo serán:
1.° La subvención que el Estado 

anualmente otorgue.
2° Ei importe dé los billetes de en

trada.
3.º . El beneficio de la venta de los 

libros, folletos, fotografías y postales 
de obras en él conservadas o de escue
la salzillesca y, -en general, de arte es
cultórico murciano que por cuenta del 
Museo en él se expendan al público.

4.0 Las subvenciones de los orga
nismos oficiales de la capital o los do
nativos especiales en metálico hechos
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por Corporaciones o particulares en 
favor del Centro.

 Los gastos habrán de justificarse y 
destinarse:

 1.º Para la conservación, limpieza 
y  decoro de las obras y de las salas.

2.° Para subvenir al personal que 
no percibiese sus emolumentos direc
tamente del Presupuesto del Estado.

3.° Para los gastos de escritorio, 
alumbrado, correo y demás ordinarios 
de este Museo.

4.° Para la compra, a ser asequible, 
de obras escultóricas que, por su pre- 
oio, estuviesen jil alcance directo del 
Centro, a juicio del Comité ejecutivo o 
del Patronato en pleno, según la im
portancia de su coste, y para la -res-

   tauración de las mismas.
  5.° Para la edición y publicación 
de catálogos, postales sueltas o en 
blocks, fotograbados o fotografías di
rectas y ampliaciones de las obras cus-.; 
tediadas, en conjunto o detalles.

Art. 23. La cuenta general de inver
sión del presupuesto se . rendirá a la 
Superioridad después de conocida y 
aprobada por el Comité ejecutivo y 
visada por su Presidente, archivándo
se un duplicado de la misma y sus 
justificantes en el Museo .

Disposiciones generales
Art. 24. En el interior del Museo 

estará rigurosamente prohibido fumar,x 
arrojar cualquier clase de inmundi
cias, gritar o’ hablar en voz alta y, en 
suma, toda cosa que redunde en me
nor respeto al arte religioso que allí se 
atesora.

Art. 25. En caso en que alguna de 
las imágenes depositadas hubiese de 
salir temporalmente del Museo para 
fines religiosos o análogos, precisará 
que el Comité ejecutivo y el Director, 
puestos siempre de acuerdo con la Au
toridad eclesiástica, intervengan, re
gistren y. certifiquen, librando los opor
tunos documentos,, sellados y firmados 
la entrada o salida accidental de la 
pieza artística. Esto por lo que se re
fiere exclusivamente a las obras guar
dadas o depositadas en.el Museo, nun
ca a las imágenes de la Cofradia, de 
cuya propiedad y destino sólo ésta po
drá decidir.

Art. 26. Cualquier eventualidad o 
punto a resolver no previsto en este 
Reglamento serán resueltos provisio
nalmente, con arreglo a , su superior 
juicio, por el Comité ejecutivo en ple
no, directamente o por medio de cón- 

 sulta del Dir'ector del Museo, según la 
importancia de los casos, poniéndolo 
en conocimiento del Ministerio a los 
efectos oportunos.

Mw&W, &  de de ̂

M I N I S T E R I O  DE 
OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 de marzo de 1942 por la 
que se readmite al servido del Es
tado al Técnico-mecánico de Seña

les Marítimas don José Castaño Pe
reiras, imponiéndole como sanción la 
que se indica.

limo Sr.: Visto el expediente de re
visión instruido por el Ingeniero Jefe 
Jde Obras Públicas de Oviedo, a ins
tancia del funcionario del Cuerpo Téc
nico-mecánico de. Señales Marítimas 
títon José Castaño Pereiras, separado 
del servicio por Orden de 25 de ene
ro de 193®, a que se contraen las Or
denes" de la Presidencia del Gobierno 
de 8 y 12 de jimio de 1940,

Este Ministerio, dé acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo, que hace suya la del mencionado 
Ingeniero Jefe, se ha servido disponer 
se readmita al servicio activo S a l fun
cionario de que se trata, imponiéndole 
como sanción el traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos vacan-' 
tes durante un período de cinco años, 
postergación durante el mismo plazo, 
con arreglo al cupo fijado por Orden 
de 30 de abril de 1940, e inhabilitación 
para el desempeño de puestos de man
do o de confianza, sin derecho al abo
no de haberes de ninguna ¿lase duran
te el tiempo que ha estado ¿eparado 
del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
td y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo he 1942.

PEÑA BOEUF

Emos Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Puertos y Señales Marítimas.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 14 de marzo de 1942 por  
la que se  nombra una Ponencia en
cargada de redactar el proyecto de 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Cooperación.

 limo. S¡r.:.A fin de dar cumplimien
to a lo ordenado en la ley de Coope
ración de 2 de enero próximo pasado, 

Este Ministerio ha 1 tenido a bien 
disponer se constituya una Ponencia 
encargada de redactar el proyecto de. 
Reglamento para la ejecución de la 
misma, que, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento, quedará constituida por  
los siguientes señores:

Emo. Sr. > D. Francisco Ruiz Jara- 
bo, Director geñeral de Trabajo.

Emo. Sr. D. Federico Mayo, Direc
tor general del Instituto Nacional de 
la Vivienda. .

Emo. Sr. D. Pascual Diez de Ri
vera, Marqués dé Val térra, Comisario 
del Instituto Social de la Marina.

D. Alejandro Mais Terrenar Consi
liario de la Obra Sindical de Coope
ración de la Delegación Nacional de 
Sindicatos.

D. Luis Almarcha, Consiliario de 
la extinguida Federación Católico- 
Agraria de Orihuela.

D. Antonio Bouthelier, Asesor na
cional de la Delegación Nacional de 
Sindicatos..

D. Bartolomé Aragón y Gómez, Je-S 
fe* del Servicio de Cooperación dél \ 
Ministerio de Trabajo.

D. Luis Diez del Corral, Secretario 
general de la Obra Sindical' de Co
operación. •

D. José Luis del. Arco, Asesor ju
rídico de la Obra Sindical de Coope
ración.

D. Franciscq Villena Villaión, Ase., 
sor de la Delegación Nacional de Sin
dicatos.

Lo qué digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1944

GIRON DE VELASCO 

Simo. 6r„ Subsecretario de ©soe MI*
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

R esolución  de 9 de marzo de 1942 en 
el recurso gubernativo interpuesto  
por el Procurador, don Trinidad Can
tos R om ero, en nom bre de don José 
M aría Payá T om ás, contra la nega
tiva del R egistrador de la Propie
dad de M urcia a inscribir una es
critura de com praventa.
Exorno. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por el Procurador don 
Trinidad Cantos Romero, en nombre 
de don José María Payá Tomás, con
tra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Murcia a inscribir una 
escritura de compraventa, pendiente 
en este Centro en virtud de apela
ción de este funcionario;

Resultando que don Alejo Molina 
Márquez otorgó testamento el 7 de 
julio de 1909, ante el Notario que fue 
de Murcia don Isidoro. de la Cierva 
Peñafiel, en el cual figura la siguien
te cláusula: «14.—Establece dos misas 
rezadas diarias a perpetuidad, con el 
estipendio cada una de ellas de dos 
pesetas cincuenta céntimos, que ha
brán de decirse en sufragio y por la 
intención .del testador: una de ellas, 
en la iglesia parroquial de San Lo
renzo, de esta ciudad, y la otra, en 
la capilla de ias SieWas de Jesús, tam
bién de esta población, pasando esta 
última a dicha parroquia de Sari Lo
renzo en el caso de que por cualquier 
motivo se suprimiese dicha capilla. 
Los sacerdotes que digan las expresa
das misas vendrán, además, obligados 
a enseñar la doctrina cristiana a los 
niños de la parroquia de San Loren
zo, turnándose efi esta santa misión 
por días, semanas o meses, según con
venga, y todo bajo la inspección del 
señor Cura Párroco.=Ei capital nece
sario para pago de dichas misas se 
constituirá en papel de. la Deuda Pú
blica del Estado, a ser posible intrans
ferible.- y se entregará ai señor Obispo 
de la Diócesis, rogando el testador al 
respetable Prelado que ahora o en lo 
sucesivo desempeñe tan elevado cargo 
procuren que en tpdo tiempo quede 
cumplida su voluntad. = Autoriza a su 
señora esposa para que venda la fin
ca o fincas que sean necesarias.y su 
producto lo emplee en establecer, al 
menos, una de las dos misas diarias 
que deja establecidas-; y si quisiera es
tablecer las dos misas, también queda ! 
autorizada para proveerse con el va
lor en venta de las fincas que se le 
adjudiquen el capital que necesítese.

En otro caso, o sea cuando doña Filo
mena Mejías Rebagliato no haya rea
lizado íntegramente ía voluntad del 
testador contenida en esta cláusula-, 
se encargarán los albaceas, que des
pués nombrará, de vender bienes bas
tantes para cumplir este encargo tan 
pronto como ocurra el fallecimiento 
de dicha señora y haya terminado el 
usufructo que sobre los mismos tenga»;

Resultando que por fallecimiento del 
testador se dividieron los bienes here
ditarios con arreglo al citado testa
mento, y las operaciones particioííales 
se aprobaron y protocolizaron por es
critura, de la cual dió fe el mismo No
tario señor Cierva el 10 de febrero de 
1910; que en tales operaciones se ad
judicaron a 'la viuda, doña Filomena 
Mejías Rebagliato, bienes en usufruc
to, con facultad de vender la finca 
o- fincas que fueren necesarias para 
establecer con su precio la misa o las 
dos misas dispuestas por ei causante 
en la transcrita cláusula; y que en
tre las referidas fincas se incluyó una 
sita en 'el término de Murcia, deno- 
m i n a d a  «Torre-Alquerías», plantada 
de moreras,. olivos y naranjos, con va
rias edificaciones y de una cabida de 
setenta y nueve hectáreas, ochenta y 
cuatro áreas, setenta y ocho centiáreas 
y diecinueve decímetros cuadrados;

Resultando que por escritura auto
rizada en Alquerías, término munici
pal de Murcia,, el 21 de agosto de 1940, 
por el Notario don Pedro Bañón Pas
cual, la nombrada viuda, de setenta' 
y nueve años, vendió a don José Ma
ría Payá Tomás una parcela, segre
gada de la indicada finca, de una hec
tárea, once áreas, ochenta y dos centi
áreas, treinta y tres decímetros y se
senta centímetros cuadrados, por el 
precio confesado de cinco mil pesetas 
haciendo constar que el usufructo de 
la porción vendida se valoró en qui
nientas pesetas y la nuda propiedad 
en las cuatro mil quinientas restan
tes, y que presentada la* primera copia 
de la escritura de compraventa en el 
Registro de la Propiedad de Murcia, 
se extendió a continuación de la mis
ma la siguiente nota; «Inscrito el 'do
cumento que precedí ¡en* cuanto al 
usufructo y suspendida la inscripción 
respecto ds la nuda propiedad, porque 
teniendo doña Filomena Mejías limi
tadas sus facultades para vender, en 
manto el producto de la venta \ea 
necesario y suficiente para el estable
cimiento de dos misas fundadas por 
su esposo, don Alejo Molina Márquez, 
je hace necesario que, > con interven- 
ñon de los herederos de este s?ñor, so 
determine dicho límite o que, por 'lo 
monos, presten su asentimiento a la 
enajenación, no resulta justificado este 
extremo, y tomada anotación preven

tiva por término de sesenta días, a ins
tancia .verbal del presentante, al to
mo 1.0Í7 de la capital, folio 133, fin
ca número 52.9G9, anotación letra A 
e inscripción primera respecto del usu
fructo»;

Resultando que el comprador, repre
sentado por el Procurador don Trini
dad Cantos Romero, interpuso recur
so gubernativo contra la calificación, 
solicitando que* se ordene la inscrip
ción de la compraventa, con imposi
ción de costas al Registrador, y ale
gando al efecto, después de la expo
sición de antecedentes: que la vende
dora estaba facultada para vender la 
finca; que este derecho no estaba limi
tado más que por el criterio personal 
de la usufructuaria, quien, conforme 
a la voluntad del testador, era ia per
sona que habría de determinar qué fin
cas éran necesarias para el cumpli
miento de lo dispuesto en el testamen
to; que el causante no fijó a su espo
sa límite ni cantidad para vender,^re
quiriendo sólo la intervención de los 
albaceas en el caso de que aquélla no 
cumpliera dicho encargo, pero sin nin
guna ingerencia de ios mismos duran
te la vida de la usufructuaria; que el 
Registrador ha dado una interpreta
ción extensiva de salvaguarda y, al 
mismo tiempo, de celosa tutela de la 
viuda que el testador no impuso; que, 
según la nota'calificadora, la usufruc
tuaria tiene limitadas sus facultades 
para vender; que aceptando esto hipo
téticamente, no puede llegarse aNla 
conclusión de que hayan de comple
tar esa limitación ios herederos nudo 
propietarios, porque del -texto de lá 
cláusula copiada no se deduce que el 
causante desconfiara de su cónyuge 
ni que concediera la inspección de sus 
actos a los nudo propietarios; que la 
única limitación, dependiente sólo de 
la conciencia de la usufructuaria, es 
que el precio de los. bienes vendidos 
se destine a cumplir lo ordenado por 
el esposo; que esta condición no pue
de ser discutida en el recurso; que el 
Registrador añade a la circunstancia 
de-' que el producto de la venta sea 
necesario la de que, además, sea su
ficiente; que a dicho funcionario y al 
recurrente no debe interesar si la ven
dedora’ transmite los bienes con unos 
u otros fines ni si son o no cumpli
das las condiciones que señaló el cau
sante; que lo único que puede exami
narse es si -a usufructuaria pudo ven
der la,finca; que el destino que la 
vendedora dé al precio y la circuns
tancia dé que la totalidad del mismo 
exceda o no de un determinado lí
mite son asuntos ajenos a la función 
saqueadora; que del cumplimiento de 
Las obligaciones impuestas a la viuda, 
solamente ella o sus causafcabiente*
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habrán de responder; que el Registra
dor no ejerce funciones judiciales para 
definir derechos que deban ser acla
rados en otros procedimientos distin
tos de la calificación de una escritu
ra de compraventa; que el Registra
dor incurre en la anomalía de seña
lar dos medios para subsanar los de
fectos del documento: uno, el de que 
los herederos nudo propietarios deter
minen el límite de las ventas, y otro, 
el de que dichos herederos presten 
su asentimiento a ja enajenación; que 
el Registrador ha procedido con un 
criterio poco firme, toda vez que ha 
inscrito escrituras en casos idénticos 
al del recurso;, que por carecer él re
currente de personalidad para ello no 
ha obtenido certificación literal de la 
inscripción de la venta de la finca a 
que se refiere uno de los indicados 
casos, registrada bajo el número £2.835, 
pero hace la oportuna referencia por 
si la Superioridad estimara convenien
te uriir lá certificación ai recurso; 
que los artículos 467 y 470 del Código 
Civil preceptúan que el usufructo da 
derecho a disfrutar los bienes ajenos 
con la obligación' de conservar su for
ma y sustancia, a no. ser que el título 
de su constitución o la ley autoricen 
ótra cosa, y que los derechos y obli
gaciones del usufructuario serán los 
que determine el título constitutivo 
del usufructo; que la jurisprudencia 
y la opinión de los comentaristas coin
ciden en que a los usufructuarlos • se 
les pueden conceder las más amplias 
atribuciones en cuanto a la disposi
ción de los bienes; que la Resolución 
de 22 de febrero de 1939 declaró que 
en el caso de existir un heredero usu
fructuario a quien facultó el testador 
para enajenar por ciertos motivos, no 
puede exigirse la justificación del mo
tivo de ¡a venta, que queda a la apre
ciación y conciencia de aquél, sin. otras 
^imitaciones que las del dolo o el abu
so, las cuales tendrán que ser objeto 
de las acciones correspondientes ante, 
los Tribunales de Justicia; que en 
igual sentido han recaído las Resolu
ciones de 21 de marzo de 1901, 14 de 
febrero y 19 de diciembre de 1905 y 
12 d: enero de 1917 y las Sentencias 
del Tribunal Supremo de 10 de julio 
¡de 1993 y 14 de abril de 1905; que el 
articulo 18 de la Ley Hipotecaria con
creta el alcance de la calificación hi
potecaba, la cual, según las Resolu
ciones de 18 de julio de 1898 y 17 de 
julio de 1911, se limita a ]o que resul
te de los asientos del Registro y de 
los documentos presentados; que no 
incumbe a los Registradores ni a la 
Dirección General determinar los efec
tos que s?'hayan de producir fuera 
deí Registro y en la ejecución normal 
ó judicial de las aócibnes que asistan

/
| a los interesados, según declararon jas 
Resoluciones de- 6 de marzo de 1913 
y 15 de febrero de 1916; y terminó 
citando los artículos 66 de la Ley Hi
potecaria, 121 y siguientes de su Re
glamento y la Real Orden de 8 de 
marzo de 1920;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad expuso eh defensa de su 
nota que para juzgar acerca de si la 
vendedora tenía o no facultades para 
llevar a efecto la venta hay que ate
nerse exclusivamente a ia cláusula ca
torce del testamento; que como en 
ésta sólo fué autorizada para vender 
la finca o fincas necesarias al obje
to de establecer dos misas, la usufruc
tuaria no puede pasar de ese límite; 
que, por lo tanto, la viuda no podrá 
vender sino la finca o fincas cuyo va
lor sea suficiente para la fundación 
de tales misas; que esta interpreta
ción se corrobora al final de la cláu
sula testamentaria en la cual se con
fiere a los albaceas la misma facul
tad de vender para el caso de que la 
usufructuaria no hubiese cumplido la 
voluntad del causante, empleando al 
efecto la frase «bienes bastantes para 
cumplir este encargo»; que la facul
tad atribuida a la usufructuaria debe 
tener alguna cortapisa, y ésta no pue
de ser otra que la intervención de los 
herederos nudo propietarios, porque, 
en caso contrario, podría enajenar 
todos los bienes de la herencia, que

brantando así la voluntad del testa
dor; que la jurisprudencia que se cita, 
en el recurso no ^s aplicable al caso 
presente, porque se refiere a usufruc
tuarios' autorizados para vender en 
caso de necesidad, y ahora se trata de 
una usufructuaria con facultad de 
vender para cumplir un fin determi
nado; que en la Resolución de 12 de 
enero de 1917 se consideró necesaria 
una información «ad perpetuam», con 
objeto de acreditar que la usufructua
ria carecía de bienes propios, porque 
las facultades para enajenar s© le ha
bían concedido con objeto de atender 
a su subsistencia después de que hu
biere enajenado sus bienes privativos; 
que la usufructuaria no puede vender 
bienes de lá herencia sin el,consenti
miento de los herederos nudo propie
tarios; que en el Registro no consta 
que éstos hayan prestado dicho con
sentimiento antes del otorgamiento 
de la compraventa; que si lo hubie
sen prestado y, tal extremo se justi
ficase, dejarla de existir el defecto; 
que si los citados herederos manifes
taren su asentimiento a la venta efec
tuada. quedaría también subsanado el 
defecto; qu3 todo esto es evldsnte y 
resulta extraño que se califique de 
anómalo en el escrito de Interposi
ción dél recurso; que tampoco es anó

malo el hecho de que el informante 
haya inscrito dos escrituras de venta 
hechas por la usufructuaria, porque 
se trataba de'dos transmisiones de es
casa importancia, una de 800 pesetas 
•y otra de 4.900; que entonces no tuvo 
la previsión de examinar el Registro 
para ver si la viuda había transferido 
otras fincas, pero al presentarse un 
número inusitado de ventas otorgadas 
por la usufructuaria, hizo el examen 
de los libros y encontró muchas ven
tas .anteriores, por valor de 95.153 pe-‘ 
setas;, que en vista de ello consideró 
procedente suspender la inscripción 
de la escritura calificada, por haber 
traspasado la vendedora los límites 
impuestos por su esposo; que la nota, 
aunque haya otros motivos de índole 
legal o moral desconocidos por el in
formante en los que pudiera basarse, 
se funda exclusivamente en la escri
tura y en ¡os asientos registrales; que 
estima improcedente la imposición de 
costas, porque, aun en la difícil hipó
tesis de que la nota calificadora fue
ra revocada, es indudable que, juzga
da desapasionadamente la cuestión, 
se trata de un caso dudoso y que, por 
lo tanto, no es temeraria la califica
ción recaída; y que la nota debe ser 
confirmada en todas sus partes;

Resultando que reclamado informe 
al Notario autorizante de la escritu
ra calificada, lo emitió manifestando 
que consideraba improcedente tai in
forme, porque en la nota no Se atri
buyen al instrumento* defectos de re
dacción o autorización; que, sin em
bargo, cumplía lo acordado opinando 
debe ser revocada dicha nota y orde
nada la inscripción de la escritura, 
aduciendo al efecto; que es patente la 
infracción del artículo 18 de la Ley 
Hipotecaria, porque ni de la escritura 
ni de los libros del Registro resulta 
que la vendedora tenga limitada su 
capacidad; que los interesados podrán 
contender judicialmente sobre la va
lidez de las obligaciones contenidas en 
la escritura, pero no es el Registrador 
el llamado, en el ejercicio de su car
go, a resolver el supuesto litigio, ni 
puede, cualquiera que sea su inten
ción, ampliar sus facultades más allá 
dei marco legal; que la disposición 
testamentaria se compone de dos par
tes, una, la autorización para vender, 
y otra, la aplicación que debe darse al 
producto de la venta: la primera su
pone una potestad - sip ingerencia de 
otra periona y la segunda origina un 
deber; que para el ejercicio de dicha 
pótestad, el testador no puso trabas 
ni condiciones a su esposa; que el 
caso del recurso es análogo al del usu
fructuario facultado para vender r i  
caso de necesidad, la cual sólo puede 
ser determinada por él usufructuarlo,
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sin intervención de los herederos y sin 
cumplir formalidad alguna comple
mentaria;- que el testador, al facultar 
a la usufructuaria para vender, creó 
una institucióh de confianza, y si 
aquél no quiso evitar el posible abuso, 
nadie ' está capacitado para hacerlo, y 
menos el funcionario que actúa dentro 
dei réducido círculo del artículo 18 de 
la Ley Hipotecaria; que el causante noj 
fijó  un límite cuantitativo y el RegisJ 
trador no es el llamado a sacar cuen
tas de lo que hace falta para estable
cer una o dos misas; que el asenti
miento de los herederos a la enajena
ción haría ilusoria la autorización tes- 

. tamentaria; que tal asentimiento ori
ginarla ■ graves problemas en el caso 
de que los nudo propietarios, cuando 
la usufructuaria solicitare su confor
midad para, la venta, estimaren que 
en "Vez de unas fincas debieran ser 
vendidas otras; 'que las cuestiones ci
viles y no hipotecarias deben venti
larse ante los Tribunales; qüq el em
pleo del precio en la fundación de las 
misas es un deber moral, pero no una 
obligación 'jurídica, y el incumplimien
to del primero escapa a la función 
calificadora del Registrador; que este 
funcionario hace una confesión, que 
habla muy alte en su honor en el te
rreno espiritual, aunque no en el-es
trictamente legal, cuando dice que ins 
cribió dos ventas de idénticas condi
ciones porque "eran'de escasa cuantía 
y entonces no consultó los libros del 
Registro para ver si la usufructuaria 
habla vendido otras fincas, pero que 
al examinar tales libros y resultar que 
había efectuado muchas ventas, por 

. valor de 95.000 pesetas, consideró pro
cedente. suspender el despacho de la 
escritura calificaba; que lo primero 
que salta a la vista es que el Registra- 

' dor omitió antes él cumplimiento de 
su deber o va ahora más allá de io 
que éste le impone; que si el Regis
trador debía llevar cuenta del impor
te de las ventas que iba realizando 
la usufructuaria y nó lo hizo, causó 
un daño a ios herederos, y si la cuen-, 
ta no era necesaria y ahora la formu
la, deduciendo de ella la negativa a 
inscribir, causa un daño a los últimos 
adquirente§. que se ven tratados en, 
forma distinta a los-anteriores; que 
entonces o ahora se ha equivocado y 
ha producido daño, cuya, responsabi
lidad h a . de alcanzarle; que el in for
mante cree que el error lo sufre ahora 
y que será fácilmente remediado con 
una revocación dé: su acuerdo por pro
pia iniciativa o por resolución supe- 

, ríor; que . sería absurdo pensar que a 
cada, escriturá, de transmisión otorga
da por la usufructuaria haya debido 
el Registrador examinar ja cuenta-co
rriente de dicha señora para ir cono

ciendo el volumen de las ventas; que 
en su ánimo.surgiría gran perplejidad 
si las fincas usufructuadas radicasen 
en varios Registros, con lo cual no 
podría saber si se habían hecho otras 
enajenaciones, a no ser que consulta
ra en cada caso todos los Registros de 
España; que esto se agravaría si su
ponía que las ventas'se hacían a pre
cio inferior al real, porque con un 
poco de malicia, que jamás tuvo la 
usufructuaria, y ante la sospecha de 
que el Registrador hubiese señalado 
una cifra tope para inscribir, mien
tras no se rebasara, podría consignar
se una décima parte del valor en el 
precio de cada enajenación; y con ello 
se aumentaría diez veces la .facultad 
de disponer; que no sólo el actual Re
gistrador, sino muchos antecesores su
yos, inscribieron ventas como la que 
motivó el recurso; que no correspon
de a la realidad el calificativo de «in u 
sitado» que se aplica al número de 
ventas otorgadas por ¡a usufructuaria, 
porque éstas* se fueron efectuando a. 
medida que la voluntad o necesidad, 
estimada libremente por la vendedo
ra, lo requería, coordinándola con . la 
posible concurrencia de compradores; 
que puede asegurarse que las escritu
ras fueron llevadas al Registro al si
guiente día de satisfacer el impuesto 
de Derechos reales, y si todos, los 
asientos de presentación aparecen ex
tendidos el mismo día o .con alguno 
de intervalo, fue debido a la natural 
y recíproca consideración que se dis
pensan N o t a r í a s . y  Registros; que 
ep varías de las escrituras de venta 
suspendidas figura un precio igual o 
inferior al de las inscritas; que un fun
cionario puede legítimamente ■ variar 
en cualquier momento de criterio 
e ‘ inscribir lo que antes denegó o vice
versa, pero en el caso del recurso se 
causan perjuicios con tial cambio; que 
los pósibles compradores acudieron al 
Registro y observaron que, desde hace 
más de quince años, cuantas \ventas 
otorgó la usufructuaria a n te . varios 
Notarios fueron inscritas por distin
tos Registradores sin la m’enor d ifi
cultad y el actual hizo lo mismo en 
dos casos; que ante estos hechos des
aparecieron los recelos o dudas qu 
ta les. compradores pudieran tener v 
después, de adquirir y. £>agar, se en 
cuentran con la desagradable sorpre
sa de. que el Registrador -deniega la 
inscripción alegando que antes se .equi • 
vocó y no quiere persistir en el error: 
y - que este ; ño es el amparo, qué la 
publicidad dá ;sai comprador á? buy 
na fe;

Resultando que el Presidente: de ia 
Audiencia revocó la nota calificadora 
y ordenó la inscripción de la compra
venta, s i»  haoer expresa qopdena de

costas, fundando su auto en razona
mientos análogos a los consignados en 
el escrito de interposición .del recurso 
y en el informe del Notario autori
zante de la escritura, y dejando a sal
vo el derecho de ios interesados para 
ejercitar en el procedimiento adecua
do las acciones de que se crean asis
tidos;

Resultando que don Wenceslao Cas
tillo Romero y don Juan Coig Reba- 
giiato. en concepto de albaceas testa
mentarios de don Alejo Molina Már
quez, enviaron una instancia a esta, 
Dirección General, recibida el 30 de 
diciembre último,' en la cual exponen: 
que con ocasión de litigios que, osten
tando la mencionada cualidad, han 
promovido contra varios compradores 
de bienes procedentes dei nombrado 
causante y de los cuales era usufruc
tuaria su . viuda, han tsnidó conoci
miento de un recurso gubernativo pro
movido por el Notario don Pedro Ba
ilón o por los compradores contra no
tas denegatorias de la inscripción; 
que. aunque el procedimiento que uti
lizan no se ajusta a las normas de la 
Ley Hipotecaria y su Reglamento para 
la tramitación de los expedientes, acu
den a este Centro directivo aduciendo 
una razón de orden moral que, a su 
juicio, está por encima de las de or
den legal y además sirve para tran
quilidad de -su conciencia ante el per
juicio que pudieran sufrir 'las pobres 
mujeres a que harán referencia; qué 
el señor Molina Márquez dispuso en su 
testamento que el remanente de todos 
sus bienes, después de fundadas por 
la viuda o. en su defecto, por los ai- 
bacías las dos referidas misas, debe 
aplicarse por las religiosas Oblatas a 
las necesidades del Asilo que tienen 
establécido en Murcia para la enmien
da de . mujeres extraviadas, y. en el 
caso de que dicha institución deje de 
actuar., tal remanente debérá se£* enr 
trégado al Obispo de la Diócesis, para 
destinarlo a fines piadosos y benéfi
cos según su recto juicio le dé a en
tender; que al ocurrir la defunción 
de doña Filomena Mejías se entera
ron. con gran sorpresa, de que en fe 
chas relativamente recientes y en días 
muy próximos a su defunción, esta 
señora, que durante muchos años ha
bía estado sin disponer nada que 
s? refiriese a la fundación de la se
gunda misa, había efectuado tenaje- 
nactenes. algunas otorgadas tres días 
antes de ocurrir su muerte, por ‘las 
cuales habían •' salido del patrimonio ■ 
relicto al- fallecimiento .de su marido ' 
un considerable, número de fincas,o de 
parcelas de las. mismas, por precios 
verdaderamente irrisorqs en ‘ relación 
con su valor real; que la viuda, dama ■- 
de óonducta ejemplar y de acendrada
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f e  católica, pocos meses después de la defunción de su esposo. v:ndió una 
finca de las que usufructuaba y con su precio satisfizo un legado en metálico 
a cuyo pago debía atenderse con el 
importe de la venta, procediendo de acuerdo con \os albaceas,. y, después de pagar el legado, retuvo en su poder 
la pequeña cantidad sobrante, la cual, 
con la. meticulosidad, que la caracterizaba, invirtió en el año de 1929, jun
tamente con el producto obtenido de 
otras enajenaciones, en establecer la congrua dotación necesaria para la 
oelebración de la misa en la Capilla de las Sie^vas de  ̂Jesús, y no sólo por 
la cantidad señalada por el testador para estipendio de la misma, sino por 
cantidad mayor en razón al aumento en esta materia experimentado; que 
dicha cantidad fué la de 36.000 pesetas nominales en títulos de la Deuda perpetua, y, por lo tanto, es evidente 
que aún dotando con el mismo aumen
to de estipendio la otra.-misa-que.ña de decirse en la iglesia parroquial de 
San Lorenzo, la suma necesaria para 
la dotación de, ambas %pías memorias seria la de 72.000 pesetas nominales de 
la expresada clase de valores; que la mayor parte de las ventas no se han 
otorgado compareciendo ante el Notario. la usufructuaria, sino que lo hizo 
en sü nombre don José María Paya 
Tomás, con el carácter de administrador y apoderado, mediante un man
dato que. aunque contuviera faculta
des para la enajenación de fincas de la poderdante, se considera insuficien
te. para vender las de don Alejo Mo
lina; que las atribuciones confiridas por este- señor a : su esposa no. eran 
delegadles, y só lo 'esta  señora podía 
apreciar la procedencia de la venta; que la viuda, octogenaria., enferma y 
postrada • en cama, falleció pocos días después de. haberse otorgado, en ava 
lancha y con precipitación; varias ven
tas, dos de las cuales las h'.zo a favo*- del nombrado apoderado; que 1$..usu
fructuaria. señora de vida- ejm plar. 
pudo, ser víctima de sugestiones, én los últimos días de su vida, al recordarlo 
que estaba sin cumplir la voluntad dél 
causante en cuanto a una de las misas; . que'Seguramente se le hizo cree;: 
que era justo el precio estipulado, lo cuál no es exacto, porque durante la 
subsistencia del usufructo- se enajena
ron, en total, trescientas setenta y 
una tahullas (medida del- país), equi
valentes a cuarenta y tres hectáreas, 
setenta y una áreas y treinta centi- 
áreas, cuyo valor, según tasación ps- 
•rjcial. es. .de 395.768 pesetas, cantidad 
súperior;en unas diez veces a los precios que figuran consignados en las escrituras.; .que e.sto^. hechos, qtie restan medios económicos de extraordinaria

importancia al loable fin a  que debe aplicarse el valor de los bienes, 
en cuanto exceda de las cantidades ne
cesarias para la fundación de las dos indicadas misas, han producido en los 
albaceas la alarma consiguiente; qiu. por tal motivo, en ej:cución de ¡a vo
luntad del causante, se han Visto en 
la precisión de plantear demandas y actos de conciliación para obtener la nulidad de las ventas; que en seis ca
sos se , han allanado los demandados, reconociendo la justicia de la pretensión y que la denominada compraven 
ta no era expresión, exacta de una transmisión de dominio por justo precio,* sino remuneración de servicios 
personales prestados a la vendedora o 
acto de generosidad de lá misma-; y que, por lo tanto, suplican que ia reso
lución definitiva sea en consonancia con la denegación a inscribir formu
lada por el Registrador de la Pro
piedad de Murcia;

Resultando que con la ' extractada 
instancia se presentaron un testimonio parcial del testamento otorgado 
por doña Filomena Mejías Rebagliá- to.* extendido por don Pedro Sañón 
Pascual. Notario d? Murcia; otro, au
torizado por don Julián Ruiz Oliva
res, Abogado, en funciones de Secretario del Juzgado de Primera Instan
cia número 2, de ia misma capital 
en el cual se transcriben varias cláu
sulas del testamento del causante; 
'trece testimonios, suscritos unos por 
don José García Pardo. Oficial Ha- , bili'tado. y otros por el nombrado se
ñor Ruiz Olivares, ambos en 'funciones de Secretarios d-1 citado Juzgado, acreditativos de la interposición 
d  ̂ las demandas y de los allanamien
tos que mencionan -los albaceas en su 
instancia; una certificación* extendida 
el Í4 de julio de 1941 por don Antonio 
Qbnejero Ponce de León, Canciller Secretario dsl Obispado dé Cartagena 
en la cual se consigna que de los da
tos obrantes en. el Obispado resulta 
que doña Filomena. Mejias. viuda de 
clon Alejo# Molina, hizo una fundación 
piadosa para la celebración de una misa diaria en- la capilla del Asilo d: 
San Carlos, a cargo de las Religiosa4) 
Terciarias Franciscanas, -de la ciudad 
de Murcia, las cuales vienen perci
biendo de la Pagaduría diocesana, para 
:1 cumplimiento de esta carga, la can 
tidad d> 281 pesetas con 26 céntimos cada trimestre y que en el Obispado 
no aparece que la referida señora haya 
hecho ninguna otra fundación, y otra certificación expedida por don Benito. García Lsgaz, Topógrafo, en la cual 
se hace constar que, según datos re
cogidos de ios respectivos colonos con ocasión de estar efectuando en el iñes 
de diciembre de 1040̂  el plano parcelario

y valoración de la finca  «Torre-Alquerias», los inmuebles vendidos por 
doña Filomena Mejias y de los cuales 
era usufrutuaria. tienen una superfi
cie tota] de trescientas s-tenia y una tahullas, trece ochavas y 4 veintisiete, 
brazas y u-n valor de 895.768 pesetas;

Resultando que en el referido tes 
timonio, • relativo al testamento del 
causante, se insertan las siguientes cláusulas; «Undécima-: Instituye, elige y nom bra.por sus únicos y universa
les herederos a su señora madre doña Magdalena Márquez y Fuentes y a su 
señora esposa doña Filomena Mejías Rebagliato. La primera llevará en ple
no dominio la parte que en concepto 
de legítima le -señale el Código Civil 
y . la segunda percibirá en usufructo, durante los días de su vida, el rema
nente de los bienes del testador después de cubrir la legítima de doña 
Magdalena Márquez y . Fuentes, o to. 
dos los del don Alejo Molina Már^ 
’quez, si.su citada señora madre no le. sobreviviese, ni llegare, por tanto, a adquirir el derecho de suceder a su 
hijo»; y «Decimoquinta: También es 
su voluntad que una vez fallecida su 
esposa y terminado el usufructo que a su favor establece, bien lo haya sido 
de todos sus bienes o de parte de ellos 
s:gún que esta sola heredera le haya 
sobrevivido o sean ella y doña Magdalena Márquez las sobrevivientes, y, 
asimismo, en el caso de' que su esposa fallezca antes que el testador, se ven
dan por los albaceas, que después nom
brará, todos los bienes que la citada 
doña Filomena Mejías hubiera, usu
fructuado o los que hubiere tenido derecho a usufructuar al sobrevivir a su esposo y con.su producto se establez
can la misa p misas rezadas a que se ,f 
refiere lá cláusula anterior, si ya no estuvieren establecidas; se entreguen cinco mil pesetas en metálico a la Co
munidad de Religiosas de Santa Ana. de esta ciudad,* otras cinco mil pese
tas a las.de Santa Isabel, asimismo de esta población; otras cifico mil pesetas 
a las .Capuchinas, de esta'm ism a ciudad. y el resto se emplee zn papel de la 
Deuda pública del Estado y se entregue a la Supsriora de las . Religiosas 
Oblatas qu? se encuentran establecidas 
en esta población, para que utilicen 
las rentas de dichos. valores públicos 
en el .sostenimiento de su Asilo., En . el caso- de que las* Oblatas desapare: 
cieran d ; M urcia.: cualquiera que sea el motivo, pasará el capital que á las 
mismas /deja, al señor Obispo de . la Diócesis;- para que .lo distribuya entré los Establecimiéiitos de Beneficencia, 
asi públicos como particulares, de esta ciudad, en la proporción qde considere 
más/1 conveniente.))

Viátoí los* artículos 473’y 376 del Ckfc
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digo civil; 18, 19, 65 y 66 de la Ley 
Hipotecaria; 78 y 86 de su Reglamen
to y las Resoluciones de esta Direc
ción General, de 21 de . marzo de 1901. 
20 de julio de 1902, 26 de julio de 
1907, 17 de marzo de 1917 y primero 
de octubre de 1926;

Considsrando que, según prescriben 
los artículos 470 y 675 del Código ci
vil, los derechos y obligaciones del usu
fructuario serán ios que determine el 
título constitutivo del usufructo; y 
toda< disposición testamentaria deberá 
entenderse en el sentido literal de sus 
palabras, a no ser que aparezca clara
mente que* fué otra la voluntad del 
testador; y referidos estos preceptos 
a la transcrita cláusula decimocuarta 
resulta,'Sin duda alguna, que el mari
do de la usufructuaria no confirió a 
ésta facultades omnímodas para la 
venta de los bienes usufructuados, cuyo 
ejercicio podría hacer ilusorio el dere
cho de los nudo propietarios, sino que 
las atribuciones concedidas se contraen 
a la realización de una finalidad con
creta. consistente en la fundación de 
una o dos misas diarias con un esti
pendio prefijado;

Considerando que los demás antéce 
den tes del recurso —sin entrar en el 
.análisis de las interesantes alegacio
nes de los albaceas—, conducen a la 
conclusión , de que las ventas de bie
nes usufructuados realizadas por la 
viuda’ o en su nombre, alcanzaron una 
cuantía que el Registrador estimó fun
dadamente que excedió' de la necesa
ria para cumplir la última voluntad 
del causante; y,.por lo . tanto, no se 
extralimitó en la función calificadora 
que las leyes le asignan, sino que, 
por el contrario, las interpretó recta
mente, al reclíazar, en cuanto a la nu
da propiedad, la inscripción de la es
critura de~ verita del pleno dominio 
deí inmueble efectuada, sin mediar la 
conformidad dé los nudo propieta
rios, por una usufructuaria cuyo poder 
dispositivo aparecía agotado económi
camente a consecuencia de haber otor
gado otras ventas de bienes usufruc
tuados;

Considerando que la improcedencia 
.de la inscripción ei? el caso que motiva 
el recurso no difiere esencialmente de 
la que sé daría si albaceas, apodera
dos, padres, tutores, usufructuarios u 
otras personas, autorizadas para la 
venta de bienes ajenos hasta . cierta 
cantidad, rebasaran, según: los asien
tos regístrales, la cifra señalada; sih 
que ni moral ni jurídicamente sea ad- 

' misible la tesis de que la actuación 
oficial, del Registrador a l. calificár y 
la de sus superiores jerárquicos alv re
sol ver los recursos iñterpu estos contra 
la ‘ calificación, sean tan restringidas 
que np se deba distinguir entre la 

facultad y la libertad de vender y que 
no: se deba impedir el acceso a ios li
bros- hipotecarios de situaciones jurí
dicas generadoras de lesión del dere
cho de los nudo propietarios refleja
do en el Registro, singularmente te
niendo en cuenta, además, que coh la 
existencia de sucesivos adquirentes a 
quienes las Leyes concedan el beneficio 
de la irreivindicabilidad de los inmue
bles se podrían irrogar perjuicios irr'e. 
paradles;

Considerando que no es aplicable 
al caso del recurso' la jurisprudencia 
según la cual queda a la "conciencia 
del usufructuario la apreciación de la 
realidad de la causa, cuando esté fa
cultado para vender en caso de nece
sidad; porque no se trata de una. au
torización a la úsufructuaria para 
vender bienes, con el fin de atender 
a su subsistencia, sino de un albaceaz- 
go particular unido a un usufructo, 
sin que el contenido normal de éste 
sufra alteración en cuanto a los bie
nes innecesarios para cumplir el en
cargo piadoso de su marido; y porque 
examinadas las cláusulas testamenta
rias que sirvieron de base a dicha ju
risprudencia, en algunos casos se pro
hibía a los nudo-propietarios la impug
nación de los actos del usufructuario 
relativos a la enajenación de los bie
nes afectos al usufructo, con pérdida, 
si se opusieren a tales actos, de su' 
derecho en, la sucesión; en otros se 
eximía al usufructuario de la obliga
ción de demostrar ia existencia de la 
causa; y, en todos, se interpretó la 
intención del causante como revela
dora de un notorio sentido de libera
lidad y de plena confianza, supuestos 
que no concurren en el presente caso, 
en el cual el. causante, previo la posi
bilidad de que su viuda no fundase 
las dos misas y para tal eventualidad 
dispuso, partiendo evidentemente de la 
convicción de que el valor de los bie
nes usufructuados es muy superior a 
Jos gastos de creación de las mismas, 
que los albaceas las establezcan y, 
además, den al resto de la herencia 
el destino benéfico ordenado por él 
testador;

Considerando que los Registradores 
de la Propiedad, según repetidas dé- 
cisiones de esta Dirección .General, 
pueden y deben calificar teniendo en 
cuenta los asientos de presentación o 
de otra clase que guarden relación con 
los documentos, sujetos a Registro, asi 
como otros títulos, que también rela
cionados con tale$ documentos, estén 
pendientes de despacho, con' el justi
ficado propósito de procurad el mayor 
acierto posible en la calificación y d̂  
evitar qué obtengan ia protección del 
Registro actos o contratos ineficaces 
toda vez que, se^úii se dice en la 

magistral «Exposición de motivos» de la  
Ley Hipotecaria: «El Registro debe 
contener las obligaciones que produz
can derechos réaUs cuyos títulos ten
gan valor jurídico, no aquéllos a que 
las leyes niegan fuerza coactiva»;

Considerando que en el articulo 86 
del Reglamento Hipotecario y en va
rias Resoluciones se consigna expresa
mente que, transcurridos los plazos de 
vigencia de los asientos de presenta
ción y de las anotaciones preventivas 
podrán ser presentados de nuevo los 
títulos que hubieren sido calificados: 
y los Registradores tienen obligación 
de extender la nota calificadora que 
corresponda, manteniendo o modifican
do la anterior; y, por lo tanto, si la 
legislación y la jurisprudencia permi
ten que los Registradores varíen, si lo 
estimasen justo, la calificación hecha, 
con mayor motivo estos funcionarios 
podrán formularla libremente cuandof 
como sucede- en el presente caso, no 
implica rectificación de criterio, porque 
recayó, no sobre titulo ya censurado, 
sino sobre una venta que no había 
sido calificada y que efectuó* por si 
sola la usufructuaria con carencia d * . 
poder dispositivo derivada lógicamente 
del hecho de haber otorgado otras ven
tas ya inscritas; t

Considerando* por último, que. con
forme a reiterada doctrina de este 
Centro directñvo. coincidente con lo 
prescrito en el articulo 78 del citado 
Reglamento, la calificación hipotecaria 
se entiende limitada a los efectos de 
extender, suspender o negar la opera
ción solicitada y no impedirá el proce
dimiento que los interesados puedan 
promover ante los Tribunales de Jus
ticia ni prejuzgará su resultado. •

Esta Dirección General ha acordado 
revocar e l ‘auto apelado y confirmar la 
nota calificadora.

Lo que, con devolución dei expedien
te original, cbmunico a V E. para su 
conociihiento y demás efectos»

Dios guarde a V. E. muchos anos 
Madrid, 9 dé «marzo d« 1942 —Fl Dv 

rector general. Ignacio d* Casso.
Exorno. Sr. .Presidente de la. Audiencia 

Territorial d? A'.bacetp.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Comisaría General de  Abastecimien
tos y Transportes. (Dirección Técni

ca de Recursos y Distribución.— (Sec
ción: Transformación Industrial)

Circular número 289 por la que se dis
pone la libertad de circulación de 
jamones y paletillas

' En üSo de las • r tribuciones que la 
Ley de 24 de junio 1941' la confie
ren, esta Comisaria General h a ' té- . 
nido a bien disponer lo siguiente:
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Artículo 1 .º A partir de la publi
cación de la presente Circular en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
queda libre la contratación y com
praventa de los jamones y paletillas 
procedentes, tanto de industrias cha
cineras, como de matanzas familiares 
o domiciliarias. - 

. Art. 2.° Para la circulación de di
chos productos no será precisa la 
guía de circulación, siendo obligato
ria únicamente la guía sanitaria, ex
pedida por los Inspectores Veterina
rios, y el marchamo de la industria, 
en* lo que se refiere a los proceden-, 
tes 'de fábricas.

Art. 3.° Los precios de jamones y 
paletillas serán los de tasa indicados 
en la Circular 259.
. Art. 4.° Quedan anulados la Circu

lar 283, artículo octavo de la 251 y 
apartado c') del artículo Í9 de la Cir
cular 259,- y, en general, cuantas dis- ¡ 
posiciones emanadas de esta Comisa- ¡ 
ría se oponen a la presente Circular."] 

Madrid, 13 de marzo de 1942.—El :
Comisario general, Rufino Beltrán.

* N
Para superior conocimiento:
Excmos. Sres. Ministros de Agricul

tura, Industria y Comercio y Go
bernación.

Para conocimiento: 
limos. Sres, Director general de Ga

nadería y Fiscal Superior de Tasas.
' .Para conocimiento y ' cumplimiento: 
Unios. Sres. Comisarios de . Recursos.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Dando normas para la formación de 
las listas únicas de Maestros de las 
promociones segunda, tercera, cuar
ta y quinta del Grad o Profesional.

Debiéndose formar las listas únicas 
de.Maestros de ¡as promociones según- 
da, tercera, cuarta y quinta del Gra- 
do Profesional, para su inclusión en 

. el Escalafón General del Magisterio, 
Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Los Directores de las Escuelas 

Normales del .Magisterio Primario re
mitirán a esta Dirección General (Sec
ción de Provisión de Escuelas) ,• en un 
plazo de quince días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
relación de los Maestros de cacla una 
de las referidas proipocióncs del Gra 
do Profesional. .

2.° En dichas reí aciones, harón cons
tar; :

 a) El número de orden obtenido
 (deduciéndose éáte conforme a lo dis- 
 puesto en el articulo 40 del Reglamen- 
 to de Escuelas Normales).
 b) Nombres y apellidos.
 c) Fecha de nacimiento; y
 d) Número de plazas anunciadas y
 provistas en e\ ingreso-oposición res
pectivo.

3.° Estas listas únicas se formarán 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo I.® del Decreto de 13 de sep
tiembre de 1935 («Gaceta» del 15).

4.° L a s  Secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza darán cuenta 
a esta Dirección, en el mismo plazo 
señalado, de los casos de defunciones, 
separaciones, etc., en el personal a que 
se refiere esta Ordjsn.

Lo digo a W  SS. para ¡su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 3 de marzo de 1942.—El Di

rector general R. de Toledo.

Sres. Directores de las Escuelas Nor
males del Magisterio Primario y Je
fes de las secciones Administrativas 
de Primera Enseñanza.

Dando normas para la formación de 
la lista general de los Maestros Na
cionales procedentes de los Cursillos 
de 1935. 

Debiéndose formar la lista genera* 
de los Maestros procedentes de los Cur
sillos de 19S5, para su inclusión en el 
Escalafón general del Magisterio,

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.° L a s  Secciones Administrativas 

de primera. Enseñanza remitirán a es
ta Dirección General (Sección de Pro
visión de Escuelas), en un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación -de la presente Orden en' 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
relación de los Maestros que obtuvie
ron plaza en los Cursillos de 1935 a 
ingreso en . el Magisterio Nacional, ce
lebrados en sus respectivas provincias, 
incluyendo, en su caso, a los que por 
Ordenes posteriores ingresaron en el 
Magisterio como procedentes de dichos 
Cursillos, al cubrir yacantes produci
das por bajas entre los aprobados de 
su Tribunal.

2.0 En dicha relación harán cons
tar:

a) Número de orden obtenido.
b) Nombre y apellidos.
c) Fecha de nacimiento y la de ex

pedición de su titulo profesional.
Cuando se. trate de cursillistas ingre

sados en el Magisterio Nacional, en va
cantes producidas entre los propuestos 
por sus Tribunales, harán constar, ade-1

más de los datos anteriores, fecha de 
la Orden por la que se les concedió tal 
derecho.

3.° La lista. general se formará de 
acuerdo con lo dispuesto en el núme
ro 15 de la Orden' de 12 de julio de 
1935 («Gaceta» del 130.

4.° De dicha relación serán exclui
dos los fallecidos y separados del Es
calafón; a tal efecto, las Secciones Ad
ministrativas adjuntarán relaciones de 
estos casos.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1942.—El Di-' 

rector general. R. de Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza.

MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado, sin  
imposición de sanción, a doña J u
lia Martín G ó mez.

Instruido a doña Julia Martin Gó
mez, Auxiliar de Administración Civil 
del Cuerpo Técnico-Administrativo y 
Auxiliar de este Departamento, ei ex- 

I pediente formal a que se refiere el ar- 
( tículo quinto de la Ley de 10 de febre- 
I ro de 1939, en virtud de lo dispuesto 
i por Orden de 28 de enero del co
rriente año,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta del Juzgado Instructor, ha 
dispuesto la admisión, sin imposición 
de sanción, al servicio del Estado, de 
doña Julia Martín Gómez, con des
tino en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Jefatura de Obras).

Lo que, de Orden comunicada por el 
señor Ministro, participo a V.. S. para 
su conocimiento y efectos, debiendo 
abonarse a la interesada ei total» de • 
sus haberes a partir de esta fecha y 
el cincuenta por ciento que 'se le ha 
deducido durante el período de tra
mitación del expediente formal, en 
cumplimiento de lo preceptuado en la 
Orden circular de la Presidencia del 
Gobierno de 2.4 de mayo de 194)1, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25 de dicho mes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1942. — El 

Subsecretario, B. de Granda.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.


